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SENADO DE LA REPUBLICA· 

PONENCIAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE dición de esta Ley, con el decidido apoyo del 
a los proyectos de ley acumulados, números 002, señor Presidente de la Comisión y con el auspicio 
015, y 056 acumulados Senado, por la cual se de Coldeportes Nacional,se organizó un foro en el 
dictan disposiciOnes para el fomento del deporte, cual tuvieron la oportunidad de participar y pre
/a recreación, el -aprovechamiento del tiempo sentar sus inquietudes y sugerencias importantes 
libre y la educación física y se crea el sistema dirigentes y personas vinculadas con el Deporte y 
nacional deldeporte. la Recreación en todo el territorio nacional; in-

Honorables Senadores y honorables Represen- quietudes que escuchamos y evaluamos con el 
tantes: mayor cuidado y producto de esa reflexión es la 

El Señor Presidente de la. Comisión Séptima ponencia y las modificaciones que nos permiti-
mos hacerles conocer a ustedes en esta oportuniConstitucional Permanente de esta Corporación, 

Al V M t f . . 
, 1 h dad. Así mismo hemos escuchado con atención varo anegas on oya, nos con mo e onor y . . . . 

l b·1·d d d d' · . las mqmetudes del Gobierno y podemos decules a.responsa i 1 a e ren 1r ponencrn para pnmer · · . . . . 
d b t d l t d 1 f 'd t a nuestros d1stmgmdos colegas, que aspiramos e a e e os proyec os e ey re en os, presen a- . , . 
d ·d ·, d 1 C d 1 R 'bl' haber logrado la mayor concertac1on posible. os a cons1 erac10n e ongreso e a epu 1ca, 
el primero por parte del Gobierno Nacional; y por 
la honorable Representante Yolima Espinosa Vera 
el No. 56 y por parte del honorable Senador Jorge 
Cristo Sahiún, el No. 002 Senado de 1994. 

El Gobierno Nacional presidido por el Presi
dente de la República, Dr. Ernesto Samper Pizano 
y su Ministro · de Educación Nacional, doCtor 
Arturo Sarabia Better, le ha asignado especial 
importancia a la necesidad de dotar al país de una 
Ley que regule el Deporte y la Recreación en 
Colombia. Por tal razón y conscientes de la impor
tancia que para el país reviste este tema, hemos 
querido dedicarle muchos minutos de análisis y 
estudio, a fin de que muy pronto el. país pueda 
contar con esta Ley que ha despertado mucha 
expectativa por la trascendencia que esta materia 
implica. 

Desde el comienzo de la presente legislatura, 
cuando fueron radicados los Proyectos antes men
cion_ados, el prime.ro de origen Gubernamental y 
los dos restantes de origen parlamentario, susci
taron un gran debate y en esa óptica, la Comisión 
Séptima se dio a la tarea de servir de escenario a 
esa controversia de carácter constructivo y con el 
fin de buscar la mayor concertación posible que 
los ponentes hemos creído debe atender a la expe-

El por qué de la Ley se hace comprensible en la 
medida que el Congreso considera que fa nueva 
Constitución Política de Colombia, le dio una 
nueva dimensión al tema del deporte y consecuen
tes con esa previsión pensamos que el nuevo 
Estado Social de Derecho debe propender en 
forma regulada, la masificación y el fomento del 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del 
tiempo libre y la educación física de los colombia
nos, con el único propósito de buscar el mejora
miento de su calidad de vida. 

l. Aproximación al tema del deporte y Ja 
recreación 

La recreación y el deporte, son una necesidad 
primaria del hombre contemporáneo que atenúa los 
problemas de la sociedad en que vivimos, tales 
como el hacinamiento urbano, la inseguridad de las 
ciudades y aún del campo, la angustia por causa de 
las malas noticias, la deshumanización de la metró
poli moderna, la doble jornada femenina e inclu·so 
la inadecuada utilización del tiempo libre. 

La recreación implica la búsqueda del placer, 
del bienestar, de la satisfacción; del encuentro 
consigo mismo y su importancia y dimensión se 
canalizan en las diversas formas del juego, pues, 
surge como el elemento esencial para l iberar la 

fatiga del aburrimiento, de las tensiones causadas 
por los automatismos y los impulsos reprimidos. 
Por todo ello, el deporte se convierte cada día en 
un fenómeno social universal como instrumento 
de equilibrio y de relación e integración del mun
do que lo rodea. 

La racionalización que el hombre ha hecho de 
estos _fenómenos sociales y de la incidencia del 
deporte y de la recreación en el comportamiento 
humano individual y colectivo, nos ha llevado a 
considerar tales expresiones o tendencias como 
una disciplina o escuela para aprender el control 
de los hábitos, la superación de si mismo, la 
aceptación de la propias limitaciones, la colabora
ción en equipo, el juego limpio, el respeto de las 
reglas, la aceptación de la derrota, la humildad con 
el vencido, la confrontación pacífica de nuestras 
capacidades y esfuerzos, el respeto por el adversa
rio y, en fin, todas esas connotaciones y valores 
que afloran y se sustentan en la práctica deportiva 
y que por lo mismo, es necesario arraigar, fortale
cer y respaldar. 

Esta mísma racionalización, nos ha llevado a 
asumir que el deporte y la recreación constituyen 
un factor esencial en el sistema educativo y que su 
práctica habitual es importante para la salud. Los 
factores de superación y competencia que llevan 
implícito, facilitan el perfeccionamiento personal 
del individuo y el desarrollo de la igualdad· entre 
los ciudadanos. 

Nadie desconoce los efectos positivos del de
porte, frente a la educación, frente a la salud, 

· frente a la calidad de vida, frente a la economía. El 
deporte y la recre·ación han resultado ser efectivos 
para apaciguar el alcoholismo, la drogadicción y 

. la violencia .  
Hoy, el  deporte forma parte de la actividad del 

hombre desde la escuela. hasta la tercera edad. Es 
un factor educativo, tanto para deportistas de alto 
rendimiento, como para quienes el deporte sólo es 
instrumento de equilibrio sicofísico. 
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La importancia del deporte, y esa capacidad de 
convocatoria y movilización de los asociados, 
'llevaron al Estado Colombiano a reconocerlo en 
la Ley 65 de 1967 y el Decreto 2743 de 1968 que, 
además, hicieron posible la creación del Instituto 
Colombiano de la Juventud y el Deporte como 
máximo organismo rector del deporte aficionado 
y profesional en Colombia. 

. Se expidieron la Ley 4il de 1983 y el Decreto 
2845 de 1984, para completar el marco legal de la 
educación física, la recreación, los espectáculos· 
deportivos y del deporte en general. Todas esas 
aproximaciones teóricas, conceptuales y normati
vas parecen ser el camino recorrido de las expe
riencias para que el entendimiento y racio
nalización del comportamiento humano en estos 
campos llegara a reconocerse en Ja Constitución 
Política de 1991, Título II, Capítulo II, artículo 52, 
así: 

"Se reconoce el derecho de todas las personas 
a la recreación, a la práctica del deporty y al 
aprovechamiento del tiempo libre". 

II. La problemática del deporte en Colom
bia 

El principal problema del deporte en Colombia 
es, su baja cobertura, el escaso número de practi
cantes . Un documento del CONPES sobre este 
particular y sus datos estadísticos.son alarmantes. 
Por niveles de población se sabe que la cobertura 
en deporte escolar es baja si se tiene en cuenta por 
ejemplo, que hay mas de 67.000 establecimientos 
educativos y sólo 13.000 Licenciados y Tecnólo
gos en Educación Física y' Deporte. Mucho tendrá 
que hacer el Estado a través de Coldeportes y el 
Plan N aciana! ·que el Proyecto contiene, mediante 
las Escuelas de Fundamentación, Festivales Esco
lares, Regionalización de la Escuela N aciana! del 
Deporte y demás programas específicos que am
pliarán las coberturas en todos los niveles comu
nitarios. 

La solución a este problema está en la demo
cratización, en el fomento y en los recursos desti
nados a tales fines, y que en gran medida se 
garantiza mediante el proyecto de ley en conside
raeión. 

Otro aspecto problemático del deporte y la 
recreación en Colombia es su financiación insufi
ciente. Las estadísticas en este campo también 
preocupan. Como punto de referencia solo quere
mos señalar que la inversión per· cápita anual en 
España es de $3.450 pesos, en Chile $1.695, 

;,mientras que en Colombia sólo llega a $806. Para 
··:ello se requiere aumento de recursos, y este aspec
to del proyecto de ley es en cierta forma, generoso 
para atender a que el deporte esté adecuadamente 
financiado. Se establecen unos recursos suficien
tes y ·se mantiene las apropiaciones ordinarias de 
presupuesto que deberán asignar el Gobierno yel 
Congreso a Coldeportes. 

. Como fuente nueva, se asigna parte del IV A 
nacional al deporte y la recreación, con destino a 
sus inversiones Y. gastos en lo nacional departa
mental y municipal. 

Se mantiene el impuesto del 10% sobre cigarri
llos a partir de 1998, para la atención de las 
necesidades deportivas de los· departamentos y 
finalmente, se asignan recursos para los munici
pios mediante la cesión que'Jes �ace del impuesto 
de espectáculos públicos. También es importante 
mencionar las ventaj as tributarias por las 
donaciones que se hagan a las instituciones depor
tivas al aumentar su deducibilidad al 125%. Un 
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tercer probl.ema del deporte en Colombia en la 
actualidad, es la centralización . Por eso la Ley 
fortalece las entidades regionales y autoriza la 
creación de entes deportivos, departamentales y 
municipales y determina con claridad sus fun
ciones ejecutivas y de desarrollo. También en este 
aspecto de la descentralización se hace una distri
bución adecuada de funciones en lo que deben 
hacer Coldeportes y los entes deportivos departa
mentales y los entes municipales. 
' En cuarto lugar, las relaciones entre el sector 

público y el sector asociado no han sido debida
mente delimitadas . Por ello, la ley pretende clari- · 
ficar funciones y responsabilidades en esta mate
r ia ,  y es tablece una estructura j urídica e 
interinstitucional que permite una mayor articula
ción entre el Ministerio de EducaCión Nacional y 
Coldeportes y a la vez una redefinición de fun
ciones y responsabilidades, mecanismos e instru
mentos de interrelación entre el sector público y 
asociado. Asigna como funciones fundamentales 
del Estado el deporte y la recreación en el sistema 
educativo, el deporte comunitario, el fomento y 
democratización, la capacitación de administra
dores deportivos y técnicos, la educación física en 
el sistema escolar, el estímulo de la producción de 
implementos deportivos y deja para el sector del 
deporte asociado la organización del deporte com
petitivo y de alto rendimiento. 

Con la creación del Sistema Nacional del De
porte entonces, las relaciones del sector público 
quedan debidamente delimitadas y claras. El sis
tema se convierte en un mecanismo de concertación 
para el desarrollo del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la educación 
física en todos los campos y niveles de la vida 
nacional. 

III. El proyecto de ley 

GACETA DEL CONGRESO 

A. Dentro de lo que podríamos llamar la parte 
general y filosófica del proyecto, hemos consi
derado cinco títulos denominados así: Título I ,  
D isposiciones Preliminares, Título II  De la Re
creación, Aprovechamiento del Tiempo Libre y 
la Educación Extraescolar, Titulo III De la Edu
cación Física, Título IV Del Deporte y Título V 
De la Seguridad Social y Estímulos para los 
Deportistas. 

En ese orden, el Título I , contiene un primer 
capítulo con los objetivos generales y rectores de 
la Ley , con lo cua·l hemos querido enmarcar el 
contenido mismo del proyecto a efecto de dejar 
escritas las normas que han de regir el desarrollo 
legal y reglamentario de las normas que en adelan
te se expresan y se han de expedir en desarrollo del 
deporte y la recreación. Con igual intención, se 
expresan en el Capitulo II los principios fundamen
tales que en desarrollo de los contenidos constitu
cionales deben caracterizar el proyecto propues
to . En primer término, el Deporte, Iá Recreación y 
el aprovechamiento del tiempo libre son elementos 
fundamenta.les de la educación y formación inte
gral del nuevo ciudadanü' colombiano y parte 
integrante del servicio público. En suma, constitu
yen un derecho social reconocido. Para su desa
rrollo, entonces, será necesario considerar los 
principios de Universalidad, Participación Comu
nitaria, Participación Ciudadana, Integración Fun
cional Democratización y Etica Deportiva. 

La concepción de tales principios fue enrique
cida con el proyecto de ley presentado por el 
honorable Senador Jorge Cristo. En esta materia 
su proyecto fue más generoso y amplio, razón por 
la que en esencia hemos tom.ado casi que literal
mente, su aporte a este capitulo. También hemos 
procedido a incluir dos títulos nuevos que por el 
desarrollo conceptual y marco general de referen

De acuerdo con los parámetros expuestos, la cia filosófica del deporte en general merecían 
Ley desarrolla principios constitucionales, pro- especial atención. En efecto, la recreación, el 
porciona un recurso financiero suficiente, dicta aprovechamiento del tiempo libre y la educación 
normas sobre el fomento del deporte pero, de extraescolar, tiel).en ahora definiciones legales 
modo particular y concreto, adecua y organiza los con el fin de vincular a su desarrollo y atención el 
entes públicos y privados que dirigen el <;leporte en sinnúmero de entidades públicas y· privadas de 
Colombia a efectos de subsumirlos en la moderni- función social que, mediante el Plan Nacional de 
zación del Estado y su organización territorial, Recreación promoverán, fomentarán, ejecutarán, 
para garantizar la armonía y concertación en la dirigirán y controlarán estas actividades en las que 
planeación, diseño y ejecución d� las políticas las Cajas de Compensación Familiar cumplirán 
para el deporte, la recreación y el aprovechamien- importantísimo papel junto con las Organizacio
to del tiempo libre. nes Juveniles y Populares y el respaldo del Estado 

No ajenos a tal iniciativa, hemos procedido a a través de Coldeportes. 
· 

estudiar con todo detenimiento los proyectos Con igual interés, hemos escuchado a los re
presentados y partiendo de la propuesta oficial presentantes de la Educación Física, asistiendo a 
que por Estatutos debemos acoger, hemos con- los claustros de la Universidad Pedagógica de 
vacado a todos los sectores interesados y cono- Colombia para atender, de primera mano, las 
cedores de estas materias y disciplinas a fin de · inquietudes de los estudiantes y profesores de la . 
concertar con las fuentes primarias y directamente facultad que enseña tan indispensables materias, y 
involucradas en los resultados tangibles de la del mismo modo, atendimos las inquietudes del V 

·Ley en proceso. A tal efecto, la Comisióh VII del Congreso Nacional de la Educación Física, reali
Senado or.ganizó el II Foro Nacional del Deporte zado en la Universidad de La Salle. Por ello, fue 
y se declaró en audiencia permanente para escu- entonces posible dedicar un capítulo nuevo en el 
char.y recibir las distintas propuestas para mejo- ·Proyecto que, en nuestro sentir, recoge las aspira
rar y ampliar el ámbito, conceptual y marco de ciones del gremio y pone fin a viejas frustraciones. . referencia que ha de caracterizar a la Ley final- En efecto, la Educación Física recupera el espacio 
mente expedida. · perdido en el campo curricular de la Educación 

Honorables Senadores y Representantes: Nos Preescolar, Básica Primaria y Secundaria que. en 
complace entonces presentar el proyecto de la consecuencia, el Ministerio de Educación Nacio
Ley que mediante el Foro pe�manente con todos · nal debe dirigir, orientar y controlar, sin perjuicio · 
los estamentos públicos y privados finalmente cj.e que Coldeportes atienda la misma actividad en 
hemos logrado y que, estamos seguros, recibir los niveles extraescolares y como. factor social 
el apoyo de la Plenaria y la comunidad en con fines de salud, bienestar y condiciones físicas 
gener¡il. El proyecto tiene la siguiente estructu- para toda La comunidad y además, promueva la 
ra conceptual: investigación científica y la producción intelec-
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tual para su mejoramiento en el que, desde luego, 
participarán los entes deportivos departamentales 
y municipales en conjunción con las Secretarías 
de Educación correspondientes . No obstante el 
contenido de este nuevo capítulo, a lo largo del 
articulado del Proyecto la Educación Física se 
incluye como actividad básica importantísima 
para el desarrollo integral del hombre. Dentro de 
las normas de fomento y desarrollo para esta 
disciplina, el artículo 22 del Proyecto dispone que 
Ja Universidad Nacional de Colombia, y en gene
ral todas las Universidades impulsen programas 
de postgrado en ciencias de la cultura física y el 
deporte para aprovechar el importante recurso 
humano con que cuenta el país en este campo y 
facilitar la continuidad y especialización de Jos 
Licenciados en Educación Física csimo soporte al 
desarrollo que, en las mismas materias, pretende 

· el proyecto en su totalidad. 
A diferencia de Ja propuesta oficial que defi

nía dos sectores del deporte y asignaba compe
tencias para su manejo, el trabajo de J os ponentes 
y la concertación con los entendidos en tales 
aspectos, nos llevó a considerar el contenido 
final del Título IV que denominamos Del Depor
te. Su Capítulo I, define y clasifica tal actividad 
con sujeción al proceso lógico de su desarrollo. 
Por ello, además del deporte formativo, social 
comunitario y asociado, hemos incluido las es
pecialidades que hacen parte de uno y de otro, 
tales como el deporte universitafio, el deporte 
aficionado y el deporte profesional que, dadas 
las circunstancias, tienen su propio ámbito de 
expresión y desarrollo. 

El capítulo siguiente, recoge las distintas ·nor
mas de fomento y desarrollo que el Proyecto 
inicial contemplaba, vinculando especialmente a 
distintas entidades e instituciones al compromiso 
de facilitar y crear los medios e infraestructuras 
necesarios para su mejor desenvolvimiento y pro
vecho. 

El señor Ministro de Educación Nacional, doc
tor Arturo Sarabia Better, que en nombre del 
nuevo Gobierno recién instalado, dio su apoyo 
incondicional al Proyecto inicial presentado antes 
de concluir el mandato ·del Presidente César 
Gaviria, creyó oportuno proponer a los señores 
ponentes un capítulo sobre el deporte profesional 
que el Proyecto inicial no contemplaba. En aten
ción a su aporte hemos incluido las normas que 
tocan con los clubes deportistas en este campo, no 
sin antes confrontar el contenido de la propuesta 
con las inquietudes, críticas y sugerencias que el 
estamento del deporte profesional hizo, no sólo a 
través del Segundo Foro Nacional del Deporte, 
sino en la audiencia abierta y permanente, decla
rada por la Comisión Vll del Senado. En conse
cuencia, las normas finales sobre este tema, tam
bién recogidas en el Capitulo II del Título en 
comento, aparecen a partir del artículo 28 del 
proyecto final. Creemos que el avance importante 
que sobre �ste particular hace el Proyecto, radica 
esencialmente .en facilitar la constitución y ade
cuación de los Clubes Profesionales, creando ran
gos para el número de socios o asociados de 
acuerdo con el capital o aporte económico en tales 
clubes, es decir, se disminuye notoriamente el 
número de socios y aportes que en la Legislación 
revisada impedía la creación de clubes que no 

·podían atender'esás exigencias, y que en adelante, 
podrán constitÚirse como entidades sin ánimo de 
lucro o a sociedades anónimas, según convenga a 
sus propios intereses y desarrollos a partir de 100 
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salarios mínimos de capital y 250 socios o asocia
dos. 

De modo especial, he�os consultado las le- . 
gislaciones de fútbol profesional de Argentina, 
Ital ia y particularmente de España, para concluir 
que nada impide que los Clubes de fútbol profesio
nal de Colombia, sean sociedades anónimas que 
faciliten su mejor desenvolvimiento deportiy_o y 
comercial dadas las actuales circunstancias de 
progreso por las que atraviesan nuestros deportis
tas en el ámbito nacional e internacional. 

Así mismo, las nuevas normas mejoran las 
limitaciones de dominio y propiedad de los clubes 
y dejan abierta la posibilidad de atraer nuevos 
socios que, además de los resultados deportivos, 
puedan exigir resultados económicos en la medi
da que los clubes mejoren financieramente. Aho
ra, la empresa privada y los particulares podrán 
participar democráticamente en la composición 
accionaria de tales clubes.y será entonces bienve
nido el dinero sano que se aporte al mejoramiento 
y desarrollo de los clubes y de los deportistas 
profesionales. 

Finaliza esta primera parte de la Ley con el 
Título V. Fue permanente preocupación de los 
ponentes en el aspecto humano y social de los 
deportistas . Por ello, se incluyó este nuevo título 
denominado De la Seguridad Social y estímulos 
paralosDeportistas que, atendiendo los parámetros 
de la Ley 100 de 1993 sobre seguridad social y 
consultando la condición misma de los deportis
tas, establece las normas para procurar su derecho 
a esta obligación del Estado. Con ello los deportis
tas que tengan reconocimientos nacionales e in:
ternacionales en este campo, accederán sin difi
cultad a estos beneficios. Los estímulos y demás 
aspectos de este capítulo, el más enriquecido y 
atendido en el primer debate, se explicarán más 
adelante. 

B. La segunda parte de la Ley obedece al 
objetivo especial contenido en el artículo 2º del 
Proyecto, cual es la creación del Sistema Nacional 
del Deporte, su objeto y �inanciación. 

Mejorando el texto del proyecto inicial en el 
Capítulo I de este Título VI , hemos definido que 
el Sistema Nacional del Deporte es el conjunto de 
organismos articulados entre sí, para permitir el 
acceso de la comunidad a la recreación, el aprove
chamiento del tiempo libre y la práctica del depor
te y la educación física. Será entonces su objetivo 
generar y brindar a toda la comunidad oportunida
des de participación en los procesos de iniciación, 
formación, fomento y práctica de tales activida
des, como factor integral para mejoramiento de la 
calidad de vida de los colombianos. 

Para el cumplimiento de sus objetivos, clara
mente numerados en el artículo 48 del Proyecto se 
integran y hacen parte del sistema el Ministerio de 
Educación Nacional, Col deportes , los entes· 
deportivos departamentales y municipales que 
ejerzan-funciones de fomento, desarrollo y prácti
ca del deporte, la recreación, el aprovechamiento 
del tiempo libre y la educación física, así como los 
organismos privados, públicos y mixtos de otros 
sectores sociales y económicos relacionados di
rectamente con estas mismas actividades. 

Como aspecto nuevo del Proyecto, hemos de
finido los niveles jerárquicos de �ales organismos 
a efecto de hacerlos operativos y funcionales pa·ra 
el cumplimiento de sus objetiv0s, plane.s, 
programas, proyectos y políticas que el misip.o 
articulado del proyecto contempla .  En efecto el 
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Capítulo II establece el Plan Nacional del Depor
te, la Recreación y J a  Educación Física que deberá 
ser incluido en el Plan Nacional de Desarrollo, 
según la nueva concepción constitucional sobre el 
particular. 

El plan sectorial recogerá entonces, los planes 
y proyectos de las entidades territoriales muniCi
pales y departamentales del Sis tema Nacional del 
Deporte y será, de este modo, el instrumento para 
el desarrollo del sector deportivo y recreativo 
según las políticas del Gobierno Nacional . 

Con igual sentido, se hace necesario elaborar 
planes anuales que den coherencia al desarrollo 
del Plan Nacional con sujeción a los planes de 
inversión de carácter territorial conforme lo dis
ponen los artículos 54 y siguiente de ese mismo 
capítulo. 

El Título VII, contempla Jos organismos del 
S istema Nacional del Deporte. El Capítulo I, cita 
al Ministerio de Educación Nacional como orga
nismo que en representación del Estado, ej�rcerá 
la función pública, de fomentar, planificar, orga
nizar, coordinar y vigilar la actividad del depor
te, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 
l ibre y la educación física por conducto del 
Instituto Colombiano del Deporte. En este as-

. pecto, hemos introducido en el Proyecto la _con
cepción que Ja iniciativa del honorable Senador 
Jorge Cristo presentó en su Proyecto No. 002, y 
hemos eliminado el Consejo Superior del depor
te que concebía el Proyecto oficial, por conside
rarlo inoperante. 

Dentro del Capítulo II de este mismo Título, se 
estructura el Instituto Colombiano del Deporte y 
se asignan funciones en concordancia con los 
fines de la Ley, convirtiéndolo en organismo 
coordinador y planificador del S istema Nacional 
del Deporte. Las actuales Juntas Administradoras 
Seccionales y Munícipales de Deportes se incor
poran a sus correspondientes entes territoriales en 
desarrollo de la autonomía en la gestión de sus 
intereses, consagrada en el artículo 287 de la 
Constitución Política. Dicha incorporación será a 
partir de la vigencia de la Ley y en un plazo no 
mayor de 4 años, período dentro del cual los 
departamentos deberán crear el organismo territo
rial y responsable que asuma el �eporte, la recrea
ción y el aprovechamiento del tiempo libre de 
acuerdo con la autonomía establecida en la Cons
titución. 

A tales entes deportivos departamentales y 
municipales, según los Capítulos III y IV, se les 
asigna· un marco de referencia para el cumpli
miento de sus objetivos y se les limita el número 
de miembros de las Juntas Directivas correspon
dientes, a fin de hacerlos más operantes y menos 
burocráticos. Los municipios deberán establecer 
el ente correspondiente en un término no mayor de 
un año. 

Finalmente, el Título VIII del Proyecto, esta
blece el Financiamiento del Sistema Nacional del 
Deporte, dentrn de lo cual se enumeran las fuentes 
del nivel territorial tanto departamental como 
municipal que se pueden arbitrar para los fines de 
la Ley propuesta, fuentes ya establecidas en las 
Leyes que allí se citan. 

La nueva fuente de financiación que entonces 
crea la Ley, es co�cretamente, el numeral primero 
del artículo 75, del s iguiente tenor: 

"ARTICULO 75.- EI Instituto Colombiano del 
Deporte, Coldeportes, como organismo del orden 
nacional contará: 
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l. Además de los recursos que destina la Na
ción para los gastos de funcionamiento e inversión 
de Coldeportes, el Gobierno destinará los recursos 
provenientes del Impuesto al Valor Agregado, 
IV A, correspondiente a los servicios de restauran
tes y cafeterías (901 ); Hoteles y demás estableci
mientos de alojamiento (902); Servicios de Diver
sión y Esparcimiento, Salas de Baile, Salas de 
Cine, alquiler de películas, televisión en circuito 
cerrado, producciones teatrales, y de ópera, gra
baciones de disco, agencias de contratación de 
actores, organizaciones y conjuntos musicales 
(910); revelado, estu_dios fotográficos y fotoco
pias (918)." 
,;u.E� opbrtuno hacer Ci'ar'ida<l'&A t1 ��n1ti<lü 'de'cjue .· 

tales recurso.s ya existen en el presupuesto nacio
nal según normas tributarias preexistentes y que 
en consecuencia, se toman del total del recaudo 
nacion.al del IV A para ser  as ignados al 
financiamiento de esta Ley, es decir, no se crea 
tributo nuevo alguno. El comportamiento de estos 
recursos hace presumir, según las fuentes del 
Ministerio de Hacienda, ·que el IV A por estos 
conceptos para 1 995, será superior a 50.000 millo
nes de pesos, recurso que de acuerdo con los fines 
de la Ley se destinará al Sistema Nacional del 
Deporte para el financiamiento de los planes sec- · 
toriales, planes de inversión y demás proyectos 
del Sistema, todo lo cual hará parte del Plan 
Nacional de Desarrollo, según lq ya expresado en 
el títúlo correspondiente. 

Nuevamente y en garantía de los procesos de 
descentralización, reestructuración y autonomía 
territoriales, el Proyecto dispone que de tan im
portante recurso se asigne el 20% a los entes 
deportivos, departamentales y el 50% a los mu
nicipales, fij ando los .criterios de distribución 
concebidos en la Ley 60 de 1993, que asigna los 
ingresos corrientes de la Nación, tal como se 
observa en los parágrafos del mismo artículo 75, 
citado. 

No obstante la buena intención del Gobierno 
Nacional para destinar esta nueva fuente de finan
ciación, suficiente en su entender y correspon
diente al gasto público social para el deporte 
según lo expresado en la Exposición de Motivos, 
nos. ¡parece oportuno resaltar . el contenido del 
artíc11lo 350 de la Constitución Política que garan
tiza que la inversión en gasto público social no 
pue<;i.e disminuir. En consecuencia, esta buena 
voluntad del Gobierno Nacional es única y feliz 
para el futuro del deporte nacional, la recreación, 
el aprovechamiento del tiempo libre y la educa
ción física que el proyecto desarrolla y, por lo 
mismo, debe ser aprovechado por el Congreso 
Nacional mediante la aprobación del presente 
proyecto. 

Se resalta igualmente, que la Corporación Mixta 
para el manejo de estos recursos contemplada en 
el proyecto de Gobierno fue eliminada por innece
saria, en cuyo reemplazo se aportó al Proyecto el 
criterio de distribución de recursos ya referido, 
además de los criterios de la Ley 60 de 1993 para 
su asignación a cada tino de los ente� deportivos 
territoriales que el Proyecto contempla. 

En este aspecto, resulta <;le particular importan
cia el interés del Estado para proporcionar el 
i:ecurso financiero idóneo para los fines y objeti
vos del deporte y la recreación y su fomento, lo 
cual hace viable el proyecto y debe anim_ar al 
Congreso de la República a apoyarlo sin dilacio
nes ni tropiezos, ya que sin tal financiación ningu-
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na Ley o Proyecto sobre el particular tendría 
sentido. 

Por lo demás, el Título IX De Disposiciones 
Varias, en su Capítulo I reestructura las actuales 
fuentes de recursos y las reasigna a las entida·des 
territoriales de modo que, el impuesto del 10% a 
los cigarrillos se entrega a los entes deportivos 
departamentales y el impuesto del 10% de espec
táculos públicos se entrega a los municipios para 
atender la construcción, monto y adecuación de 
los escenarios deportivos, según el artículo 70 del 
·Proyecto, facultando a unos y a otros para su mejor 
control y recaudo. Se concluye entonces que, el 
30% que las actuales Juntas Seccionales traslada
ban a Coldeportes <:::entra!, desaparece convirtién
dose en un ingreso propio y total para los entes 
departamentales del deporte que la nueva Ley 
prevé. 

Finalmente, el Capítulo II del mismo Título, 
otorga facultades especiales al Presidente de la 
República para complementar la Ley en aspectos 
tan importantes cuyo trámite por vía ordinaria 
sería largo y dispendioso; facultades que tienen 
que ver con los estímulos académicos, económi
cos y de seguridad social, para deportistas nacio
nales destacados; adecuación de la estructura de 
los organismos del sector asociado, creación de 
estímulos tr ibu tarios para productores e 
importadores de elementos deportivos; creación 
de un cuerpo especial de Policía Nacional, capa
citado para organizar actividades deportivas, re
creativas y de aprovechamiento del tiempo libre 
para atender a ciertas comunidades. Igualmente 
facultades para la reestructuración de Col deportes 
en vista de la descentralización del Estado que 
también toca a la· actividad deportiva y teniendo 
en cuenta que las entidades del orden territorial 
asumen el desarrollo deportivo en sus propias 
jurisdicciones. Así mismo, atendiendo la iniciati
va de la honorable Representante Y o lima Espino
sa, cuyo proyecto recoge en buena parte la legis
lación deportiva vigente, se faculta al Presidente 
de la República para la expedición de un Estatuto 
Deportivo, de numeración continua, que armoni
ce y compile las normas legales vigentes sobre 
estas materias. 

IV. Modificaciones al proyeCto de ley. en 
primer debate 

Sin perjuido de modificaciones hechas al Pro
yecto de Ley ya comentadas en el numeral III 
anterior, de manera muy especial, queremos pre
sentar a ustedes señores miembros del Congreso, 
un informe de las más importantes modificacio
nes introducidas en primer debate y que mediante 
sesiones conjuntas, los honorables ponentes de la 
Cámara propusieron, no solo con el apoyo de los 
Senadores Ponentes por haberlas encontrado jui
ciosas, importantes y necesarias, sino.con el apo
yo de la comunidad en general que participó en los 
foros organizados por la Comisión VII de la mis
ma Cámara y en las discusiones abiertas propues
tas para: el primer debate y en las que participaron 
personajes interesados en los temas en debate, 
tales como los del sector tabacalero, el sector 
turístico y de manera muy especial del fútbol 
profesional colombiano. 

Con la venia de ustedes, nos permitimos resu
mir tales modificaciones así: 

A En el Título II, se agrega la educación 
extraescolar, debidamente definida, a efect_o de 
considerar su desarrollo como un factor adicional 
e importante en la formación integral de los niños 
y los jóvenes, mediante la adecuada utilización 
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del tiempo libre. El artículo 9º es nuevo y resulta 
de atribuirle al Ministerio de Educación Nacional 
y Coldeportes, responsabilidades en la atención 
de la educación extraescolar. . 

B .  En el Título IV, Capítulo II, que contiene las 
normas para el fomento del deporte y la recrea
ción, se hicieron modificaciones tendientes a pre
cisar el alcance de algunos de ellos, particular
mente, del artículo 20 sobre la conformación de 
clubes deportivos de la educación superior que, 
contando con el respaldo de la misma personería 
jurídica de la institución de educación corres
pondiente, garantizarán la iniciación y continui
dad en el aprendizaje y práctica del deporte y 
apoyarán a los deportistas destacados en deporte 
competitivo y de alto rendimiento. 

Del artículo 22, que proponía obligaciones 
académicas a la universidad, sin definir los recur
sos necesarios de modo que la modificación apro
bada propuso que todas las universidades públicas 
y privadas y en lo que se espera la iniciativa de la 
Universidad Nacional que cuenta con óptimas 
instalaciones para ello, impulsen programas de 
post-grado en ciencias afines a la educa·c_ión física, 
tales como pedagogía, entrenamiento, med.icina y 
administración deportivos que facilit�n la educa
ción continuada de los educadores físicos, necesa
rios para el desarrollo de muchos aspectos de la 
Ley propuesta. 

Del artículo 23, mediante el cual se facilita el 
cumplimiento del artículo 2 1  de la Ley 50 de 
1993, a fin de dirigirlo hacia una más adecuada 
programación de eventos deportivos, recreativos, 
culturales y de capacitación. 

Del artículo 28, que se adiciona a fin de hacer 
claridad sobre los denominados derechos de pista 
y grama y publicidad de escenarios deportivos en 
los que el deporte asociado realiza sus propios 
eventos. 

Queremos destacar que esta modificación re
solverá de una vez por todas la difícil situación 
financiera en que según se afirma, ha estado el 
deporte profesional. La comercialización de tales 
derechos es coherente con el carácter de socieda
des anónimas que los clubes con deportistas 
profesionales pueden asumir según lo prevé el 
articulo 29 siguiente del Proyecto de ley y particu
larmente, los clubes de fútbol profesional cuyos 
eventos deportivos realizados en los grandes esce
narios públicos del país, tienen gran ca(itidad de 
espectadores y su transmisión por los medios 
masivos de comunicación de radio y televisión, 
con las correspondientes partes de publicidad, les 
deja señalado el e.amino· y la convenieneia de 
convertirse necesariamente en empresas y no en 
instituciones sin ánimo de lucro en busca de 
donaciones bondadosas. Con estas1 introduccio
nes al Proyecto, los clubes de fútbol profesional y 
de los demás deportes que prefieran la condic:ión 
de sociedades anónimas, mas que dirigentes de
portivos, necesitarán gerentes emprendedores. 

Del artículo 32, que pretendía l imitar el domi
nio de los derechos deportivos de jugadores 
o deportistas profesionales.Ahora, eliminada la 
parte final de . este artículo, los clubes que se 
conviertan en anónimas, contarán con el patrimo
nio que tales derechos representan. y por tanto, 
serán la base de. µrnchas de sus oper��iones finan
cieras y económicas. . .  . .,  ' . 

En relación con el artículo 35,.s.e presentaron 
distintas discusiones y proposiciones que final
mente no fue posible conciliar en el debate. Por 

.. 
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esta razón, la negativa final de modificar la redac
ción de dicho artículo fue apelada, razón por la 
que en esta plenaria, deberá resolverse lo perti
nente. 

El artículo transitorio que cerraba este título y 
mediante el cual todos los clubes con deportistas 
profesionales de cualquier deporte, disponen de 
un año para adecuarse a lo previsto en los artículos 
anteriores y decidir sobre su conversión a socieda
des anónimas, ha sido trasladado a la parte final 
del Proyecto, conforme correspondió, .una vez 
hecha la revisión del articulado, su numeración y 
redacción finales. 

C. El Título V, de especial atención e interés de 
la comunidad, los ponentes y el propio Gobierno 
que, para utilizar sus palabras quiso ponerle cora
zón al Proyectó de ley, es deeir, humanizar la 
práctica del deporte, según lo expresaron también 
los señores ponentes de la Cámara, fue el reserva
do para la seguridad social y los estímulos para los 
deportistas. 

Sobre este tema el Proyecto se ha enriquecido 
notablemente. En primer término, algunos aspec
tos de la segúridad social fueron propuestos por 
los ponentes que, sin contar con la suficiente 
información actuaria! para el efecto, propusieron 
hacer uso del régimen subsidiado y del fondo de 
solidaridad citados en la Ley 100 de 1993. 

Las discusiones nos llevaron a concluir que, en 
este aspecto, era necesario no contrariar las direc
trices establecidas en la Ley de Seguridad Social 
citada y, por el contrario optar por otros estímulos 
directos y efectivos, hasta hoy ausentes en la 
legislación deportiva vigente. 

En tal sentido se precisó el alcance del artículo 
36, determinando la clase de estímulos que, en 
materia de seguridad, corresponden a los campeo
nes nacionales reconocidos, de pocos o ningunos 
ingresos propios. Por esta razón se eliminaron los 
dos.(2) artículos siguientes del Proyecto de modi
ficaciones y como artículos nuevos se aprobaron 
los contenidos incluidos en los artículos 37, 38, 
39, 40, 41 ,  42, 43, 44 y 45, la mayoría de ellos, hay 
que decirlo, por proposición o acuerdo con miem
bros de la Cámara de Representantes, excepción 
solamen!e hechá para el artículo 44. · 

Se o8Jierva entonces, valioso áporte hecho al 
Proyecto eri estas materias tan importantes para la 
motivacibrt'� humanización y apoyo económico y 
social, apenas justo para nuestros deportistas, que 
sin embargo, contarán con un sistema de seguri
dad social eficiente y estructurado según la Ley 
100 de 1993, y que el Gobierno Nacional diseñara 
con base en la facultad primera otorgada al Presi
dente de la República en el artículo 88 del Proy.ec
to, próximo a aprobarse. 

D. En el articulado de los títulos siguientes, 
solo se hicieron modificaciones con referencia a 
su redacción o concordancia con otras normas. 
Pero es necesario destacar las modificaciones 
propuestas al artículo 62 del Proyecto que contie
ne la conformación de la Junta Directiva de 
Coldeportes. Las distintas propuesta� y discusio
nes sobre su conformación finalmente devinieron 
en introducir a dicho cuérpo colegiado un repre
sentante de las corporaciones· dedicadas a la re
creación, el aprovechamiento del tiempo libre y la 
educación extraescolar y un representante de los 
deportistas, elegidÓ por ellos mismos que, confor
me se lee, son los miembros 8Q y 9Q de la junta, sin 
perjuicio del 10  que contempla el parágrafo se
gundo del mismo artículo. 
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Curiosamente, es posible que este número par 
de miembros suscite empates en las decisiones de 
la junta directiva pero, dado el número jerarquía y 
calidad de sus miembros, simplemente indicará 
que la cuestión a decidir requiere un mayor estu
dio y soporte. 

E. En el Titulo ,Vlll, sobre el financiamiento del 
Sistema Nacional del Deporte no hubo mayores 
modificaciones. Quizá es el título y articulado mas 
importante de la Ley y en cuyos contenidos mate
riales y económicos parece existir una total identi
dad entre Gobierno, ponentes, comunidad deporti
va y ciudadanía en general ,.todo lo cual indica que 
es él 'aspecto niejóf estnlctiitádo y 'oefinidb 'ei1 'el 
Proyecto de ley. De hecho, las únicas introduc
ciones a este título corresponden al parágrafo pri-, mero del artículo 75, simplemente para distribuir 
en Jos distintos niveles territoriales el valor del IV A 
entregado al deporte y la recreación de mo�o que, 
el 30% será para Coldeportes Nacional que cofi
nanciará en Jos demás niveles proyectos de gran 
envergadura y cumplirá obligaciones económicas 
de la política del Gobierno Nacional y otras obliga
ciones impuestas a lo largo del articulado del Pro
yecto. El 20% será para el nivel departamenta,1 que 
en vista del impuesto de cigarrillos que ahora recibe 
en su totalidad, no solo por la compensación 
presupuesta! prevista en el Decreto 1280 de 1994 
sino por que este viejo impuesto adicional del 10% 
se restablecerá a partir de 1998, una vez recuperada 
la industria tabacalera según previo el decreto 
citado. El 50% restante corresponde a los munici
pios o distritos que, adicionalmente recibirán los 
ingresos corrientes de la Nación para estas mismas 
actividades y el impuesto a Jos espectáculos públi
cos que antes recaudaban sin mayor interés los 
departamentos. · 

Los artículos nuevos de este título, obvios y ya 
sacramentales en la mayoría de leyes de reciente 
expedición, son los correspondientes a los núme
ros 85, 86 y 87 que resuelven aspectos prácticos 
para el cumplimiento de la Ley. 

Para concluir, se observa que la concepción y 
estructura de la Ley en proposición, son particu
larmente coherentes y dotan al deporte nacional, 

· la recreación y el aprovechamiento del tiempo 
libre de la organización, las herramientas y los 
recursos sufiCientes para lograr sus ffoes y objeti
vos en desarrollo del artículo 52 de la Constitu-, 
ción Políticá que aquí se pretende pero no se 
agota, razón por la que respetuosamente presenta
mos a la consideración del Congreso de la Repú
blica la siguiente proposición: 

"Dese aprobación, en segundo debate, a los 
Proyectos de ley acumulados, números 002, 015 y 
056, Senado de 1994, 'por la cual se dictan dispo
siciones para el fomento del deporte, la recreación, 
el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación 
Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte"'. 

Senadores Ponentes, 
Armando Estrada Villa, Alfonso Angarita 

Baraca/do, A lvaro Vanegas Montoya. 

TEXTO DEFINITIVO 
{Aprobado en primer debate en 'sesiones con

juntas podas comisiones Séptimas de Senado y 
Cámara) 

A los Proyectos de ley acumulados números 
002, 015 y 056, Senado de 1994, 'fpor la cual se 
dictan disposiciones para el fomento del deporte, 
la recreación, el aprovechamiento del tiempo 
libre y la educación física y se crea el Sistema 
Nacional del Deporte" 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA 
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TITULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPITULO I 
Objetivos Generales y rectores de.la ley. 
Artículo 1 Q Los objetivos generales de la pre

sente Ley son el fomento, la masificación, la 
divulgación, la planificación, la coordinación, la 
ejecución y el asesoramiento de la práctica del 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre y la promoción de la educación 
extraescolar de la niñez y la juventud en todos los 
niveles y estamentos sociales de Colombia, en 
desarrollo del derecho de todas personas a ejerci
tar el libre acceso a una formación física y espiri,.. 
tual adecuadas . Así mismo, la implantación y 
fomento de la educación física para contribuir a la 
formación integral de la persona en todas sus 
edades y facilitarle el cumplimiento eficaz de sus 
obligaciones como miembro de la sociedad. 

Artículo 2º El objetivo especial de la presente 
Ley, es la creación del Sistema Nacional del 
Deporte, su objeto y financiamiento. 

Artículo 3º Para garantizar el acceso .del indi
viduo y de la comunidad al conocimientC? y 
práctica del deporte, la recreación y el aprovecha
miento del tiempo libre, el Estado tendrá en cuen
ta los siguientes objetivos rec:;tores : 

l. Integrar la educación y las actividades físi
cas, deportivas y recreativas en el sistema educa
tivo general en todos sus niveles. 

2. Fomentar, proteger y regular la asociación 
deportiva en todas sus manifestaciones como marco 
idóneo para las prácticas deportivas y de recreación .. 

3. Coordinar la gestión deportiva con las fun
ciones propias de las entidades territoriales en el 
campo del deporte y la recreación y apoyar el 
·desarrollo de éstos. 

4. Formular y ejecutar programas especiales 
para el deporte, Ja recreación y el aprovechamien
to del tiempo libre de las personas discapacitadas. 

5. Fomentar la creación de espacios que facili
ten la actividad física, el deporte y la recreación 
como hábito de salud y mejoramiento de la',c;ali
dad de vida y el bienestar.soda!, especialment�:en 
los sect�res sociales más necesitados. :p ' . 

6. Promover y p1anifícar el deporte compé"fiti-
vo y de alto rendimiento; en coordinación con las 
federaciones deportivas y otras autoridades com
petentes, velando psirque se desarrolle de acuerdo 
con los principios del movimiento olímpico. 

7. Ordenar y difundir el conocimiento y la 
enseñanza del deporte y la recreación y, fomentar 
las escuelas deportivas para la formación y per
feccionamiento de los practicantes y cuidar la 
práctica deportiva en la edad escolar, su continui
dad y eficiencia. 

8. Formar técnica y profesionalmente al perso
nal necesario para mejorar la calidad técnica del 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, con permanente actualización y per
feccionamiento de sus conocimientos. 

9. Velar por el cumplimiento de las normas 
establecidas para la seguridad de los participantes 
y espectadores en las actividades deportivas, por 
el control médico de los deportistas y de las 
condiciones físicas y sanitarias de los escenarios 
deportivos. 

10 .  Estimular la investigación científica de las 
ciencias aplicadas al deporte, para el mejoramien-
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to de sus técnicas y modernización de los depor
tes. 

1 1 .  Velar porque la práctica deportiva esté 
exenta de violencia y de toda acción o manifesta
ción que pueda alterar por vías extra deportivas 
los resulta.dos de las competencias. 

12.  Planificar y programar la construcción de 
instalaciones deportivas con los equipamientos 
necesarios, procurando su óptima utilización y 
uso de los equipos, y materiales destinados a la 
práctica del deporte y la recreación. 

13 .  Velar porque los municipios expidan nor
mas .urbanísticas que incluyan- Ja .reserva de espa
cios suficientes e infraestructuras mínimas para 
cubrir las necesidades sociales y colectivas de . 
carácter deportivo y recreativo. 

14. Favo,recer las manifestaciones del deporte 
y la reC:reación en las expresiones culturales, 
folclóricas o tradicionales y en las fiestas típicas, 
arraigadas en el territorio nacional, y en todos 
aquellos actos que .creen conciencia del deporte y 
reafirmen la identidad nacional . 

15 .  Compilar, suministrar y difundir la infor
mación y documentación relativas a la educación 
física, el deporte y la recreación y en especial, las 
relacionadas con los resultados de las inves
tigaciones y los estuc;lios sobre programas, expe
riencias técnicas y científicas referidas a aquéllas. 

16 .  Fomentar la adecuada seguridad social de 
los deportistas y velar por su permanente aplica
ción. 

17 . . Contribuir al desarrollo de la educación 
familiar, escolar y extraescolar de la niñez y de la 
juventud para que utilicen el tiempo libre, el 
deporte y la recreación como elementos fundamen
tales en su proceso de formación integral tanto en 
lo personal como en lo comunitario. 

CAPITULO ll 
Principios fundamentales. 

Artículo 4º Derecho social. El deporte, la re
creación y el aprovechamiento del tiempo libre, 
son elementos fundámentales de la educación y 
factor básico en la formación integral de la perso
na. Su fomento, desarrollo y práctica son parte 
integrante del servicio público educativo y cons
titu

_
��n gasto público social, bajo los siguientes 

principios: 
Universalidad. Todos los habitantes del terri

torio nacional tienen derecho a la práctica del 
deporte y la recreación y al aprovechamiento del 
tiempo libre. 

Participación comunitaria. La comunidad tie
ne derecho a participar en los procesos de 
concertación, control y vigilancia de la gestión 
estatal en la práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre. 

Participación ciudadana. Es deber de todos 
los ciudadanos propender la práctica del deporte, 
la recreación y el aprovechamiento del tiempo 
libre, de manera individual, familiar y comunita
ria. 

Integración funcional. Las entidades públicas 
o privadas dedicadas al fomento, desarrollo y 
práctica del deporte, la recreación y el aprovecha-. 
miento del tiempo libre, concurrirán de manera 
armónica y concertada al cumplimiento de sus 
fines, mediante la integración de funciones, ac
ciones y recursos, en los términos establecidos en 
la presente ley. 

Democratización. El Estado garantizará la par
ticipación democrática de sus habitantes para or-
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ganizar la práctica del deporte, la recreación y el. 
aprovechamiento del tiempo libre, sin discrimina
ción alguna de raza, credo, condición o sexo. 

Etica deportiva. La práctica del deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 
preservará la sana competición, pundonor y res
peto a las normas y reglamentos de tales activida
des. Los organismos deportivos y los participan
tes en las distintas prácticas deportivas deben 
acoger los regímenes disciplinarios que le sean 
propios, sin perjuicio de las responsabilidades 
legales pertinentes. 

TITULO II - - . . . 
De la recreación, el aprovechamiento del 
tiempo libre y la educación extraescolar. 
Artículo 5º Se entiende que: 
La recreación. Es un proceso de acción 

participativa y dinámica, que facilita entender la 
vida como una vivencia de disfrute, creación y 
libertad, en el pleno desarrollo de las potencialida
des del ser humano para su realización y mejora
miento de la calidad de vida individual y social, 
mediante la práctica de actividades físicas o inte
lectuales de esparcimiento. 

El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso 
constructivo que el ser humano hace de él, en 
beneficio de su enriquecimiento personal y del 
disfrute de ·1a vida, en forma individual o colec
tiva. Tiene como funciones básicas el descanso, la 
diversión, el complemento de la formación, la 
socialización, la creatividad, el desarrollo perso
nal, la liberación en el trabajo y la recuperación 
sicobiológica. 

La educación extraescolar. Es la que utiliza el 
tiempo libre, la recreación y el deporte como. 
instrumentos fundamentales para la formación 
integral de la niñez y de los jóvenes y para la 
transformación del mundo juvenil con el propósi
to de que este incorpore sus ideas, valores y su 
propio dinamismo interno al proceso de desarro
llo de la Nación. 

Esta educación complementa la brindada por 
la familia y la escuela y se realiza por medio de 
organizaciones, asociaciones o movimientos para 
la niñez o de la juventud e instituciones sin ánimo 
de lucro que tengan como objetivo prestar este 
servicio a las nuevas generaciones. 

Artículo 6º Es función obligatoria de todas las 
. instituciones públicas y privadas de función social 
promover, fomentar, ejecutar, dirigir y controlar 
actividades de recreación para lo cual elaborará 
programas de desarrollo y estímulo de esta activi
dad, de conformidad con el Plan Nacional de 
Recreación. La mayor responsabilidad en el cam
po de la recreación corresponde a las Cajas de 
Compensación Familiar, a los organismos de fo-. 
mento de la recreación, a las asociaciones juveni
les recreativas, a las organizaciones populares de 
recreación y a las corporaciones para la recreación 
popular, las cuales contarán con el respaldo de 
Coldeportes y de otros organismos nacionales, 
departamentales y municipales para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 7º Los entes deportivos departamen
tales y municipales coordinarán y promoverán la 
ejecución de programas recreativos.para la comu
nidad, en asocio con entidades públicas o privadas 
que adelanten esta clase de programas en su res
pectiva jurisdicción. 

Artículo 8º Los organismos deportivos muni
cipales ejecutarán los programas de recreación 
con sus comunidades, aplicando principios de 
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participación comunitaria .  Para el efecto, crearan 
un Comité de Recreación con participación 
interinstitucional y le asignaran recursos específr
cos. 

Artículo 9º El Ministerio de Educación N acio
nal, Coldeportes y los entes territoriales propicia
ran el desarrollo de la educación extraescolar de la 
niñez y de la juventud. Para este efecto : 

l. Fomentaran la  formación de educadores en 
el campo extraescolar y la formación de líderes 
juveniles· que promuevan la creación de asocia
ciones y movimientos de niños y jóvenes que 
mediante la utilización constructiva del tiempo 
libre sirvan a la comunidad y a su propia forma
ción. 

2. Dotarán a las comunidades de espacios pe
dagógicos apropiados para el desarrollo de la 
educación extraescolar en el medio ambiente o 
sitios diferentes de los familiares y escolares, tales 
como casas de la juventud, centros culturales 
especializados para jóvenes, o centros de promo
ción social, además, de las instalaciones deporti-
vas y recreativas . 1 ' 

3 .  Las instituciones públicas realizaran, direc
tamente o por medio de entidades privadas sin 
animo de lucro,  programas de educación 
extraescolar. Para este efecto se celebrarán con- · 
tratos que podrán financiarse por medio de los 
dineros destinados a los fines de que trata la  
presente ley. 

TITULO III 
De la Educación física 

Artículo 10 .  Entiéndese por Educación Física 
la disciplina científica cuyo objeto de estudio es la 
expresión corporal del hombre y la incidencia del 
movimiento en el desarrollo integral y en el mejo
ramiento de la  salud y calidad de vida de los 
individuos. 

Artículo 1 1 .  Corresponde al Ministerio de Edu
cación Nacional la responsabilidad de dirigir, 
orientar y controlar el desarrollo de los currículos 
del área de Educación Física de los niveles de 
Preescolar, Básica Primaria y Educación Secun
daria y, determinar las estrategias de capacitación 
y perfeccionamiento profesional del recurso hu
mano. 

Artículo 12 .  Corresponde al Instituto Colom
biano del Deporte - Coldeportes, la responsabili
dad de dirigir, orientar, coordinar y controlar el 
desarrollo de la Educación Física extraescolar 
como factor social y determinar las políticas, 
planes, programas y estrategias para su desarrollo, 
con fines de salud, bienestar y condición física 
para niños, jóvenes, adultos, personas con limita
ciones y personas de la tercera edad. 

Artículo 13 .  El Instituto Colombiano del De
porte, Coldeportes, promoverá la investigación 
científica y la producción intelectual, para un 
mejor desarrollo de la Educación Física en Colom
bia. De igual forma promoverá el desarrollo de 
programas nacionales de mejoramiento de la con
dición física, así como de eventos de actualización 
y capacitación. 

Artículo 14.  Los entes deportivos departamen
tales y municipales diseñarán conjuntamente con 
las secretarias de educación correspondientes los 
programas necesarios para lograr el cumplimien
to de los objetivos de la Ley de Educación General 
y concurrirán financieramente para el adelanto de 
programas específicos, tales como centros de edu
cación física; centros de iniciación y formación 

... 

• 



• 
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deportiva, festivales recreativos escolares y jue
gos intercolegiados. 

TITULO IV 
Del deporte 

CAPITULO I 
Definiciones y clasificación 

, _Artículo 15 .  El deporte en generál, es la espe
cifica conducta humana caracterizada por una 
a��itud lúdic� y de afán competitivo de comproba
c10n o desaf10, expresada mediante el ejercicio 
corporal y mental, dentro de disciplinas y normas 
preestablecidas orientadas a generar valores mo
rales , cívicos y sociales. 

Artículo 1 6 . Entre otras, las formas como se 
desarrolla el deporte son las siguientes : 

Deporte formativo. Es aquel que tiene como 
fi

_
nalidad contribuir al desarrollo integral del indi

viduo. Comprende los procesos de iniciación 
fundamentación y perfeccionamiento deportivos'. 
Tiene lugar tanto en los programas del sector 
educativo formal y no formal, como en los progra
mas desesco1arizados de las Escuelas de Forma
ción Deportiva y semejantes. 

. Deporte social comunitario. Es el aprovecha
miento del deporte con fines de esparcimiento, 
recreación · y desarrollo físico de la comunidad. 
Procura integración, desc�nso y creatividad. Se 
realiza mediante la acción interinstitucional y la 
participación comunitaria para el mejoramiento 
de la calidad de vida. 

Deporte universitario. Es aquel que comple
menta la formación de los estudiantes de educa
ción superior. Tiene lugar en los programas 
académicos y de bienestar universitario de las 
instituciones educativas definidas por Ja Ley 30 
de 1992. Su regulación se hará en concordancia 
con l as normas que rigen la educación superior. 

J?eporte asociado. Es el desarrollado por un 
conJun_to de entidades de carácter privado organi
zadas Jerárquicamente con el fin de desarrollar 
actividades y programas de deporte competitivo 
de orden municipal, departamental, nacional e 
internacional que tengan como objeto el alto ren
dimiento de los deportistas afiliados a ellas . 

Deporte competitivo . Es el conjunto de certá
�enes, eventos y torneos, cuyo objetivo primor
dial es lqgrar un nivel técnico calificado. Su 
manejo corresponde a los organismos que confor
man la estructura del deporte asociado. 

Deporte de alto rendimiento. Es la práctica 
deportiva de organización y nivel superiores. Com
prende procesos integrales orientados hacia el 
perfeccionamiento de las cualidades y condicio
nes físico-técnicas de deportistas, mediante el 
aprovechamiento de adelantos tecnológicos y cien- · 
tíficos. 

Deporte aficionado. Es aquel que no admite 
pago o indemnización alguna a favor de los juga
dores o competidores distint.o del monto de los 
gastos efectivos ocasionados durante el ejercicio 
de la actividad deportiva correspondiente. 

Deporte profesional. Es el que admite como 
competidores a personas naturales bajo remune
ración, de conformidad con las normas de la 
respectiva federación internacional. 

CAPITULO II 
Normas para el fomento del deporte 

y la recreación 
Artículo 1 7. El Deporte Formativo y Comuni

tario h��e parte del Sistema Nacional del Deporte · 
Y plamfica, en concordancia con el Ministerio de 
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Educación Nacional, la enseñanza y utilización 
constructiva del tiempo libre y la educación en el 
amb�e?te, para el perfeccionamiento personal y el 
servicio a la comunidad, diseñando actividades en 
deporte y recreación para niños, jóvenes, adultos 
y personas de la tercera edad. 

Artículo 18 .  Los establecimientos que ofrez
can el servicio de educación por niveles y grados 
contaran con infraestructura para el desarrollo de 
actividades deportivas y recreativas, en cumpli
miento del articulo 141 de la Ley 1 15 de 1994,. 

El Instituto Colombi�no del Deporte, además 
de la asesoría técnica que le sea requerida, podrá 
co!inanciar las estructuras de carácter deportivo, 
asi como determinar los criterios para su adecuada 
� racional utilización con fines de fomento depor
tivo y participación comunitaria .  

Artículo 19 . Las instituciones de educación 
superior, públicas y privadas deberán contar con 
infraestructura deportiva y recreativa, propia o 
garantizada mediante convenios, adecuada a la 
población estudiantil que atienden, en un plazo 
n� i:iayor de .cinco (5) años, para lo cual podrán 
utilizar las !meas de crédito que establecen el 
articulo 130 .  de la Ley 30 de 1992. 

Artículo 20. Las Instituciones de educación 
superior, públicas y privadas, conformaran clubes 
deportivos de acuerdo con sus características y 
recursos, para garantizar a sus educandos la inicia
ción y continuidad en el aprendizaje y desarrollo 
deportivos, contribuir a la práctica ordenada del 
deporte, y apoyar la formación de los mas desta
cados para el deporte competitivo y de alto rendi
miento. Est?s clubes podrán tener el respaldo de la 
�ersonería jurídica de la respectiva institución de 
educación superior. 

Artículo 21 . Las instituciones de educación 
superior, públicas y privadas, elaboraran progra
mas extracurriculares para la enseñanza y práctica 
deportiva, siguiendo los criterios del Ministerio 
de Educación Nacional y establecerán mecanis
mos especiales que permitan a los deportistas de 
alto rendimiento inscritos en sus programas aca
démicos, el ejercicio y práctica dé su actividad 
deportiva. 

Artículo 22. La Universidad Nacional de Co
lombia y las demás universidades,. públicas o 
privadas, impulsaran- programas de .posgrado o 
de educación-continuada en ciencias de la cultu
ra fís.ica y el deporte, con fines de Formación 
a
_
vanzada y científica para entrenami�nto depor

tivo 
_
Y pedagogía en educación física, deportes, 

medicma deportiva y administración deportiva. 
Artículo 23 . En cumplimiento del articulo 21 .  

de l a  Ley 50  de 1990, las empresas con mas de 50 
trabajadores programaran eventos deportivos, de 
recreación, culturales y de capacitación directa
mente, a través de las cajas de compensación 
f �m.iliar o mediante convenio con entidades espe
cializadas. Las cájas deberán desarrollar progra
mas de fomento del deporte, Ja recreación, el 
a�rovechamiento del tiempo libre y la participa
ción comunitaria para los trabajadores de l as em
presas afiliadas . Para los fines de la presente Ley, 
las cajas de compensación familiar darán priori
dad a la celebración de convenios con el Instituto 
Colombiano del Deporte, Coldeportes, y con los 
entes deportivos departament�les y municipales. 

Artículo 24. Los organismos · que integran el 
Sistema Nacional del Deporte fomentarán la par
ticipación de las personas con limitaciones físi
cas, sensoriales y psíquicas en sus programas de 
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�eporte, recre�ción, aprovechamiento del tiempo 
hbre y educación física orientándolas a su rehabi
litación_ e integración social, para lo cual trabaja
ran conjuntamente con las organizaciones respec
tivas. Además, promoverán la regionalización y 
e�pecialización deportivas, considerando los per
files morfológicos, J a  idiosincrasia y las tenden
cias culturales de las comunidades. 

Artículo 25. El Instituto Colombiano del De
�o:�� di_s�ñ�rá programas formativos y de compe
tic10n dmgidos a integrantes de los grupos étnicos, 
conservando su identidad · cultural. Así mismo 
fomentara el deporte, la recreación y el aprove
c_hamiento del- tiempo libre en trabajadores agra
nos y personas de la tercera edad. 

Artículo 26. De conformidad con lo estableci
do en el Capitulo I II de la Ley 9 de 1989 el 
Director General del Instituto Colombiano 

'
del 

Deporte podrá adelantar directamente o a través 
del gobernador, el alcalde o la entidad publica 
b�?eficiaria º

. 
vinculada, el proceso de enajena

c1on voluntana o de expropiación de inmuebles 
para los efectos del l iteral f) del articulo 1 0  de la 
misma Ley . 

Parágrafo: El proyecto de construcción de In
fraest:u.ctura_ Social de Recreación y Deporte, 
debera mclmrse en el Plan Nacional de Desarro
llo. 

Artículo 27. Los Proyectos de Renovación 
Urbana a que se refiere el articulo 39 de la Ley 9ª 
de 1989 y los nuevos proyectos de urbanización 
que se

, 
aprueben a partir de la vigencia de esta Ley, 

deberan contemplar infraestructura para el desa
rrollo de actividades deportivas, recreativas y de 
aprovechamiento del tiempo libre que obedezca a 
las necesidades y tendencias deportivas de la 
comunidad en su zona de influencia, conforme a 
.los reglamentos que expidan los Concejos Muni-
cipales. · . .  

Artículo 28. La estructura y régimen legal del 
deporte asociado, es la determinada por el Decreto 
Ley 2845 de 1984, el Decreto Ley 3 158 de 1984, 
sus normas reglamentarias y demás normas que lo 
modifiquen, adicionen o complementen. Las enti
dades del deporte asociado hacen parte del Siste
ma Nacional del Deporte y son titulares de los 
derechos de explotación comercial de transmision 
º

. 
publicida� en los eventos del Deporte Comp:�·�:r

tivo orgamzado por el las ,  así como de -1a 
comercialización de los escenarios, co�forme ·a io 
establecido por la Ley 16 de 1991 .  

. Artículo 29. Los clubes con deportistas profe
s10nales deben organizarse como corporaciones o 
asociaciones deportivas sin añimo de lucro o 
sociedades anónimas. 

Ninguna persona natural o jurídica podrá po
seer mas del 20% de los títulos de afiliación 
acci?�es o aportes de tales clubes. Tampoco podrá 
participar en la propiedad de mas de un. club del 
mismo deporte, directafl?-ente o por interpuesta 
persona. 

Artículo 30. El numero mínimo de socios o 
asociados de los clubes con deportistas profesio
nales. estará determinado por el capital autorizado 
o el aporte inicial , según el caso, de acuerdo con 
los siguientes rangos: 

Capital autorizado Número de socios 
o aporte inicial o asociados 

De 100 a 1 . 000 Salarios mínimos, 250 
De 1 .001 a 2 .000 Salarios mínimos, 1 .000 
De 2.001 a 3 .000 Salarios mínimos, 2 .000 
De 3 .001 en adelante, 3 .000 
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· Parágrafo . El salario mm1mo mensual base 
para Ja determinación del numero de socios, sera 
el vigente en el momento de la constitución o de 
su adecuación a Jo previsto en este articulo. Los 
clubes de fútbol profesional sólo podrán consti
tuirse como sociedades anónimas y en ningún 
caso podrán -tener un número inferior a dos mil 
(2.000) socios o accionistas. 

Artículo 3 1 .  Los particulares o personas jurídi
cas que adquieran títulos de afil iación, acciones o 
aportes en los clubes con deportistas profesiona
les, deberán acreditar la procedencia de sus capi
tales, cuando así lo solicite la Superintendencia de 
Sociedades. El mismo organismo podrá en cual
quier momento ·requerir dicha información de los 
actuales propietarios. 

Artículo 32. Unicamente los clubes con de
portistas profesionales o aficionados, podrán ser 
poseedores de los derechos deportivos de los 
jugadores o deportistas. En consecuencia, queda 
prohibido a aquellos disponer por decisión de sus 
autoridades que el valor que reciban por tales 
derechos pertenezca o sea entregado a persona 
natural o jurídica distinta del mismo club posee
dor. 

Además de los requisitos exigidos poi ' cada 
federación, para la inscripción se r.equiere: 

a) Aceptación expresa y escrita del jugador o 
deportista; 

· 

b) Tramite previo de la ficha deportiva; 
c) Contrato de trabajo registrado ante la fede

ración deportiva respectiva y el Instituto Colom
biano del Deporte, Coldeportes . 

Artículo 33 .  Los clubes deberán registrar ante el 
Instituto Colombiano del Deporte la totalidad de 
los derechos deportivos de los jugadores o deportis
tas inscritos en sus registros, asi como las transfe
rencias que de los mismos se hagan, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la realización de estas. 
Coldeportes establecerá la forma como los clubes 
deberán cumplir este requisito. 

Los clubes con deportistas profesionales no 
podrán tener registrados como deportistas aficio- -
nadas a prueba a quienes hayan actuado en mas de 
veinticinco (25) partidos o competencias en tor
neos profesionales o hayan formado parte de la 
plantilla profesional durante un ( 1) año o más. 

Artículo 34. Entiéndese por derechos deporti
vos de los j ugadores o deportistas, la facultad 
exclusiva que tienen los Clubes Deportivos de 
registrar, inscribir, o autorizar la actuación de un 
jugador cuya carta de transferencia le correspon
de, conforme a las disposiciones de la federación 
respectiva. Ningún club profesional podrá trans
ferir más de dos (2) jugadores o deportistas en 
préstamo a un mismo club, dentro de un mismo 
torneo. -

Artículo 35.  Los convenios que se celebren 
entre organismos deportivos sobre transferencias 
de deportistas profesionales, no se consideran 
parte de los cont.ratos de trabajo. En razón de estos 
convenios no se podrá coartar la libertad de traba
jo de los deportistas. Una vez terminado el contra
to de trabajo, el jugador profesiomll transferido 
temporalmente regresara al club propietario de su 
derecho deportivo. Si el club propietario del dere
cho deportivo, no ofreciere formalmente un nue
vo contrato laboral o transferencia temporal al 
jugador, dentro de un plazo no mayor de seis (6) 
m,eses, el jugador quedara en libertad de negociar 
con otros clubes, de acuerdo con los reglamentos 
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internacionales, sin perjuicio de las acciones labo
rales que favorezcan al jugador. 

TITULO V 
De la seguridad social y estímulos para 

los deportistas 
Artículo 36. Los deportistas colombianos que 

a partir de la vigencia de esta Ley reciban recono
cimiento en campeonatos nacionales, internacio
nales, olímpicos o mundiales en categorías de oro, 
plata o bronce, individualmente o por equipos, 
tendrán derecho a los s_iguientes estímulos : 

l. Seguro de vida, invalidez y muerte; 
2. Seguridad social en salud; 
3. Auxilio funerario. 
Estos estímulo� se harán efectivos a partir del 

reconocimiento obtenido por el deportista y du
rante el termino que se mantenga como titular del 
mismo. Para acceder a ellos, el deportista deberá 
demostrar ingresos laborales inferiores a cinco (5) 
salarios mínimos legales vigentes o ingresos fa
miliares inferiores a diez (10) salarios mínimos 
legales vigentes. 

· 

Artículo 37 .  El Instituto Colombiano del 
Deporte - Coldeportes desarrollará programas 
especiales de preparación sicológica y recupera
ción social para deportistas con reconocimientos 
oficiales, afeqados por la drogadicción_ o el 
alcoholismo, a efecto de preservarlos en l a  
utilización de su  experiencia deportiva y ejem
plo ciudadano. 

Artículo 38. Las instituciones públicas cuyo 
objeto sea el otorgamiento de créditos educativos, 
desarrollarán programas especiales para el otor
gamiento de créditos a deportistas colombianos 
con reconocimientos previamente avalados por 
Coldeportes, en campeonatos nacionales, interna
cionales o mundiales de carácter oficial, en las 
modalidades de oro, plata y bronce. 

Artículo 39 .  Las inst i tuciones públicas 
de educación secundaria y superior exonerarán 
del pago de todos los derechos de estudio a 
los deportistas colombianos a que se refiere el 
artículo anterior. 

Parágrafo. Las instituciones privadas de-edu
cación que otorguen estos mismos beneficios, o 
las empresas privadas que otorguen auxilios 
escolares a estos deportistas, tendrán derecho a 
la  deducción por donacionés en los términos del 
articulo 76 de esta Ley para cuyo efecto bastará 
la certificación correspondiente expedida por 
el Min i s ter io  de Educac ión Nac io nal  y 
Col deportes. 

· · 

Artículo 40. Los municipios y departamentos 
darán oportunidades laborales a los deportistas 
colombianos reconocidos a que se refieren los 
artículos anteriores, incluidos los que obtengan 
reconocimiento en campeonatos departamentales 
de carácter oficial. 

Artículo 4 1 .  El 10% del número de bachille
res reclutados para el servicio militar obligato
rio, cumplirán con este deber legal, mediante su 
incorporación al Servicio Cívico Deportivo de 
su municipio, coordinado por el comando de la 
Policía Nacional del municipio y el ente depor
tivo municipal correspondiente. Para dicho ser
vicio se preferirá a los bachilleres que sean 
deportistas según los registros oficiales del de
porte asociado. 

Parágrafo. El Instituto Colombiano del Depor
te, Coldeportes, capacitará a este personal para las 
actividades y programas del plan deportivo y 
recreativo de los municipios. 
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Artículo 42. Las construcciones de instalacio
nes y escenarios deportivos que se adelanten a 
partir de la vigencia de la presente Ley, deberán 
incluir facilidades físicas de acceso para niños, 
personas dé la tercera edad y discapacitados en 
sillas de ruedas. 

Artículo 43 . Las Universidades públicas y pri
vadas establecerán exoneraciones y estímulos que 
faciliten el ingreso de los deportistas colombianos 
con reconocimientos deportivos oficiales a sus 
programas académicos. 

· 

Artículo 44. Coldeportes, en coordinación con 
los entes deportivos departamentales y municipa
les, en su caso, adoptará las medidas necesarias 
para facilitar la preparación técnica, la incorpora
ción al sistema educativo y la plena integración 
social y profesional de los deportistas de alto 
rendimiento durante su carrera deportiva y al final 
de la misma. 

Para alcanzar estos fines, y en función de las 
circunstancias personales técnicas y deportivas 
del deportista, podrán adoptarse las siguientes 
medidas : 

1 . - Reserva de cupos adicionales de.plazas en 
las facultades de educación física y de deportes y 
también en las instituciones de educación superior 
para quienes reunan los requisitos académicos 
necesarios; 

2.- Exención de requisitos académicos exigi
dos para la obtención de títulos en carreras rela
cionadas con la educación física y los deportes; 

3 .- Impulso a la celebración de convenios con 
empresas públicas y privadas para el ejercicio 
profesional del deportista; 

4.- Articulación de formulas para hacer compa
tibles los estudios o la actividad laboral del depor
tista con su preparaciól) o actividad deportiva; 

5 . - Inclusión en algúnos de los servicios de la 
seguridad social; 

6.- Facilidades para la preparación y entrena
mientos necesarios que permitan el mantenimien
to de su forma física y técnica y ía participación en 
cuantas competencias oficiales éste llamado a 
concurrir; 

7.- En orden al cumplimiento del Servicio Mili
tar, el deportista gozará de los siguientes beneficios: 

a) Prorroga de incorporación al servicio en 
filas; 

b) Elección del lugar del cumplimiento de 
dicho servicio para facilitar su preparación de 
acuerdo con la especialidad deportiva. 

Parágrafo. La Administración Pública en to
dos sus niveles, considerará la calificación del 
deportista· de alto rendimiento como mérito 
evaluable, tanto en las pruebas de selección a 
cargo relacionadas con la actividad deportiva y de 
educación física correspondiente, como en los 
concursos para provisión de puestos de trabajo 
relacionados o no con aquella actividad, siempre 
que en estos casos esté prevista la valoración de 
méritos específicos . 

Artículo 45. El Estado garantizará una pensión 
vitalicia a las glorias del deporte nacional. En tal 
sentido, deberá apropiarse, de las partidas de los 
recursos de la presente Ley, un monto igual a la 
suma de cuatro ( 4) salarios mínimos por deportis
ta que obstante la calidad de tal, cuando no tenga 
recursos o sus ingresos sean inferiores a cuatro ( 4) 
salarios mínimos legales. 

Además, gozarán de los beneficios del régi
men subsidiado del sistema general de seguridad 

• 
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social en salud, cuando no estén cubiertos por el 
· régimen contributivo. 

P ARAGRAFO. Se entiende por glorias del 
deporte nacional a quienes hayan sido reconoci
dos como campeones mundiales o medallisfa olím-. . . 
picos. 

TITULO VI 
Del sisitema nacional del deporte 

CAPITULO I 
Definición y objetivos generales 

Artículo 46. El Sistema Nacional del Deporte 
es el conjunto de organismos, articulados entre sí, 
para permitir el acceso de la comunidad al d�por
te, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 
libre y la educación física. 

Artículo 47. El Sistema Nacional del Deporte 
tiene como objetivo generar y brindar a la comu
nidad oportunidades de participación en procesos 
de iniciación, formación, fomento y práctica del 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, como contribución al desarrollo 
integral del individuo y a la creación de una
cultura física para el mejoramiento de la calidad 
de vida de los colombianos. 

Artículo 48. El Siste�a Nacional del Deporte 
tiene entre otros, los siguientes objetivos : 

l. Establecer los mecanismos que permitan el 
fomento, masificación, desarrollo y práctica del 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre mediante la integración funcional de 
los organismos, procesos, actividades y recursos 
de este sistema. 

2 .  Organizar y establecer las modalidades y 
formas de participación comunitaria en el fomen
to, desarrollo y práctica del deporte, la recreación 
y el aprovechamiento del tiempo libre, que asegu
ren la vigencia de los principios de participación 
ciudadana. 

3. Estabkcer lin conjunto normativo armónico 
que, en desarrollo de la presente Ley, regule el 
fomento, masificación, desarrollo y práctica del 
d�porte, la recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre y los mecanismos para controlar 
y vigilar su .cumplimiento. 

Artículo 49. El Sistema Nacional del Deporte 
desarrolla su objeto a través de actividades del 
deporte formativo, el deporte social comunitario, 
el deporte universitario, el deporte competitivo, el 
deporte de alto rendimiento, el deporte aficiona
do, el deporte profesional, !Úecreación y el apro
vechamiento del tiempo libre, mediante las enti-' 
dades públicas y privadas que hacen parte del 
Sistema. 

Artículo 50. Hacen parte del Sistema Nacional 
del Deporte, el Ministerio de Educación N aciana!, 
el Instituto Colombiano del Deporte - Coldeportes, 
los entes departamentales, municipales y distritales 
que ejerzan las funciones de fomento, desarrollo y 
práctica del deporte, la recreación y el aprovecha
miento del tiempo libre, los organismos privados, 
las entidades mixtas, así como todas aquellas 
entidades públicas y privadas de otros sectores 
sociales y económicos en los aspectos que se 
relacionen directamente con estas actividades. 

Artículo 5 1 .  Los niveles jerárquicos de los 
organismos del Sistema N aciana! del Deporte son · 
los siguientes: 

NIVEL NACIONAL.- Ministerio de Educa
ción Nacional, Instituto Colombiano del Deporte
Coldeportes, Comité Olímpico Colombiano y 
Federaciones Deportivas Nacionales . 
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NIVEL DEPARTAMENTAL.- Entes deporti
vos departamentales, Ligas Deportivas Departa
mentales y Clubes Deportivos. 

NIVEL MUNICIPAL.- Entes deportivos mu
nicipales o distritales, Ligas Deportivas, Clubes 
Deportivos y Comités Deportivos. 

P ARAGRAFO.- Las demás entidades de ca
rácter público, privado o mixto que hacen parte 
del Sistema Nacional del Deporte, concurrirán al 
nivel jerárquico correspondiente a su propia juris
dicción territorial y ámbito de actividades. . 

CAPITULO II 
Plan nacional del deporte, la recreación 

y la educación física. 

Artículo 52. El Sistema Nacional del Deporte, 
en coordinación con las diferentes entidades o 
instituciones deportivas, recreativas, de aprove
chamiento del tiempo libre y de educación física, 
estatales y asociadas, a través del Instituto Co
lombiano del Deporte - Coldeportes, elaborará el 
Plan Nacional dei Deporte, la Recreación y la 
Educación Física, de conformidad con la ley 
orgánica respectiva y para ser incluido en el Plan 
Nacional de Desarrollo. El plan sectorial deberá 
contener: 

l. Los propósitos y objetivos de largo plazo y 
las estrategias y orientaciones generales de la 
política deportiva y recreativa que sea adoptada 
por el Gobierno Nacional y, 

2. El plan de inversiones con los presupuestos 
plurianu.ales de los principales programas y pro
yectos de inversión pública de los diferentes sec
tores del sistema y la especificación de los recur
sos financieros requeridos para su ejecución. 

Artículo 53. El Plan Nacional del Deporte, 
la Recreación y la Educación Física, tendrá 
como fundamento lbs planes y proyectos que las 
entidades territoriales de carácter municipal, 
departamental y las instituciones del deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre 
asociados, propongan para el fomento y desarro
llo �el sector deportivo de acuerdo con las políti
cas del Gobierno Nacional. 

Artículo 54. El Director de Coldeportes, en 
coordinación con las diferentes instituciones de
portivas, recreativas, de aprovechamiento del tiem
po libre y de educación física, estatales y aso
ciadas, elaborará anualmente el Plan Nacional del 
Deporte, la Recreació� y la Educación Física, el 
cual deberá reflejar el Plan Nacional de Desarro
llo y los planes plurianuales de inversión, que será 
presentado para su aprobación a la Junta Directiva 
de Coldeportes. 

Artículo 55. Para la elaboración del proyecto 
del Plan Nacional del Deporte, la Recreación y la 
EducaCión Física; el Director convocará obliga to- . 
riamente a representantes. del Comité Olímpico 
Colombiano, de las federaciones deportivas, de 
los entes deportivos departamentales, municipa
les y distritales y de los medios de comunicación 
especializados en materia deportiva. El plan con
tendrá básicamente los objetivos, las metas, las 
estrategias y políticas para el desarrollo del depor
te, la recreación, 61 aprovechamiento del tiempo 
libre y la educación física a corto plazo, la infra
estructura necesaria para tal desarrollo y los pre
supuestos respectivos. 

Artículo 56. Los departamentos y los munici
pios o distritos deben elaborar anualmente un plan 
de inversiones con cargo a los recursos que esta 
Ley les cede, destinados al fomento del deporte, la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y 

Página 9 

la educación física, incluyendo los recursos del 
numeral 4 del artículo 22 de la Ley 60 de 1993, 
para programas de deporte, recreación y cultura. 

Artículo 57 . El plan de inversiones indicará la 
inversión directa e indirecta y los proyectos a 
ejecutar clasificados por sectores, organismos, 
en.ti da des y programas, con indicación de . las 
prioridades y vigencias comprometidas, especifi
cando su valor. El plan de inversiones es el instru
mento para el cumplimiento de los planes y pro
gramas destinados al fomento del deporte, la 
recreaci�_n, el aprovechamiento del tiempo libre y 
la educac'ión física. 

TITULO VII 
Organismos del sistema nacional del deporte 

CAPITULO I 
Ministerio de Educación Nacional 

Artículo 58. El fomento, la planificación, la 
organización, la coordinación, la ejecución, la 
implantación, l a  vigilancia y el control de 
l a  actividad del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la educación 
física constituyen una función del Estado que 
ejercerá el Ministerio de Educación Nacional por 
conducto del Instituto Colombiano del Deporte -
Col deportes. 

Artículo 59. Corresponde al Ministerio de Edu
cación Nacional, en coordinación con Coldeportes: . 

l. Diseñar las políticas y metas en _materia de 
deporte, recreación, el aprovechamiento del tiem
-po libre y la educación física para los niveles que 
conforman el sector educativo. 

2. Fijar los criterios generales que permitan a 
los departamentos regular, en concordancia con 
los municipios y de acuerdo con esta Ley, la · 
actividad referente al deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la educación 
física en el sector educativo. 

CAPITULO II 
Instituto Colombiano del Deporte 

Artículo 60. El Instituto Colombiano de la 
Juventud y el Deporte, creado mediante Decreto 
2743 de 1968, continuará teniendo el carácter de 
establecimiento público del orden nacional y se 
denominará Instituto Colombiano del Deporte
Coldeportes, con Personería Jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, a'ds
crito al Ministerio de Educación Nacional. '-

. Artículo 6 1 .  El Instituto Colombiano del De
porte - Coldeportes, es el máximo organismo 
rector, director y coordinador del Sistema Nacio
nal del Deporte, y director del Deporte Formativo 
y Comunitario. Para la realización de sus objeti
vos, el Instituto Colombiano del Deporte cumpli
rá las siguientes funciones : 

l .  Formular las políticas a corto, mediano y 
largo plazo de -la institución. 

2. Fij ar los propósitos, estrategias y orientacio
nes para el desarrollo del deporte, la recreación, el 
aprovecha-miento del tiempo libre y la educaeión 
física. 

3. Coordinar el Sistema Nacional del Deporte 
para el cumplimiento de sus objetivos. 

4. Promover y regular la participación del 
sector privado, asociado o no, en las diferentes 
disciplinas deportivas, recreativas, de aprovecha- . 
mientó del tiempo libre y de educación física. 

5. Evaluar los planes y programas de estímulo 
y fomento del sector elaborados por los departa
mentos, distritos y municipios, con el propósito de 
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definir fuentes de  financiación y procedimientos 
para la ejecución de los proyectos que de ellos se 
deriven. 

6. Elaborar_, de conformidad con la ley orgáni
ca respectiva y con base en Jos planes municipales 
y departamentales, el plan sectorial para ser in
cluido en el Plan Nacional ' de Desarrollo, que 
garantice el fomento y la práctica del deporte, la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo l ibre, 
y la educación física en concordancia con el Plan 
Nacional de Educación, regulado por Ja Ley 1 15 
de 1994. 

7. Definir los términos de cooperación técnica 
y deportiva de carácter internacional, en coordi
nación con los demás entes estatales. 

8. Ejercer las funciones de inspección, vigilan
cia y control sobre Jos organismos deportivos y 
demás entidades que conforman el Sistema Na
cional del Deporte, por delegación del Presidente 
de la República y de conformidad con el artículo 
56 de la Ley 49 de 1 993 y de Ja presente Ley, sin 
perjuicio de lo que sobre este tema compete a otras 
entidades. 

9. Dar asistencia técnica a Jos entes departa
mentales, distritales y municipales para la  
formulación de planes deportivos y la ej�cución 
de proyectos relacionados con el<deporte, la recrea
ción, el aprovechamiento del tiempo libre y la 
educación física. 

10 .  Celebrar convenios o contratos con las 
diferentes entidades de los sectores público o 
privado, nacionales o extranjeros, para el desarro
llo de su obieto bien sea del deporte, Ja recreación, 
el aprovechamiento del tiempo libre y la educa
ción física de acuerdo con las normas legales 

. vigentes . 
1 1 .  Promover directamente o en cooperación 

con otras entidades, Ja investigación científica, a 
través de grupos interdisciplinarios en ciencias 
del deporte y del ocio. 

12. Cofinanciar a los organismos oficialmente 
reconocidos, los gastos operacionales y eventos 
nacionales e internacionales de conformidad con 
las disposiciones vigentes sobre Ja materia. 

1 3 .  Establecer Jos criterios generales de 
cofioanciación de los proyectos de · origen regio
nar.í r 

i4. Concertar con el organismo coordinador 
del-Deporte Asociado, los mecanismos de inte
gración funcional con el deporte formativo y 
comunitario. 

15 .  Programar actividades de deporte formativo 
y comunitario, y eventos deportivos en todos los 
niveles de la educación formal y no formal y en la 
educación superior, en asocio con las Secretarías 
de Educación de las entidades territoriales. 

16 .  Promocionar, fomentar y difundir la prác
tica del deporte, la recreación, él aprovechamien
to del tiempo libre y la educación física mediante 
el diseño de cofinanciación de planes y proyectos 
y del ofrecimiento de programas aplicables a la 
comunidad. 

17. Ejercer control sobre las· obligaciones que 
esta Ley impone a las instituciones de Educación 
Superior, públicas y privadas. 

18 .  Establecer. la Veeduría Deportiva de cón
formidad con los reglamentos que en esta materia 
expida el Gobierno Nacional. 

19 .  Promover Ja educación extraescolar. 
Artículo 62. El Instituto Colombiano del De

porte tendrá como órganos de,_dirección y admi-
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nistración, una Junta Directiva y un Director Ge
neral . La Junta Directiva estará integrada por : 

l. El Ministro de Educación Nacional, quien lo 
presidirá o su Viceministro como delegado. 

2. El Ministro de Salud o su Viceministro o 
�ecretario General. 

3 .  El Ministro de la Defensa o el Presidente de 
la Federación Deportiva Militar, como delegado. 

4. Un representante de los sectores públicos o 
privados de las universidades del país, designado 
por .el Consejo Nacional de Educación Superior, 
CESU. 

5. Un representante legal de los entes munici
pales, designado por la Federación Colombiana 
de Municipios. 

6. El Presidente del Comité Olímpico Colom
biano o su delegado. 

7. Un representante de las federaciones depor
tivas . 

8. Un representante de las entidades sin ánimo 
de lucro dedicadas a la recreación, al aprovecha
miento del tiempo libre y la educación extraescolar 
designado de acuerdo con el reglamento que al 
respecto se expida. 

9. Un representante de los deportistas escogido 
por los mismos deportistas, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Edu
cación N aciana! . 

El Director del Instituto Colombiano del De
porte formará parte de la junta �irectiva, con 
derecho a voz pero sin voto. 

La Secretaría de la Junta Directiva estará a 
cargo del Secretario General del Instituto Colom
biano del Deporte . 

P ARAGRAFO PRIMERO.� El Director a que 
se refiere el numeral 5 de este artículo deberá ser 
un representante legal de un ente deportivo muni
cipal . El término de su designación coincidirá con 
el de los alcaldes pero podrá ser removido en 
cualquier tiempo. 

P ARAGRAFO SEGUNDO.- Iniciada la. in
corporación de las Juntas Seccionales de Deporte's 
a los depart.amentos, la cumbre de gobernadores 
nombrará un representante legal de los entes de
portivos en la Junta Directiva de Coldeportes. El 
término de designación coincidirá con el de los 
gobernadores, pero podra ser removido en cual
quier tiempo. 

Artículo 63. Son funciones de la Junta Directi
va del Insti tuto Colombiano del Deporte -
Coldeportes : 

l. Adoptar y reformar los estatutos internos del 
Instituto y someterlos a la aprobación del Gobier
no Nacional. 

2. Adoptar la estructura orgánica del Instituto, 
su planta de personal, crear, reclasificar, suprimir 
y fusionar los cargos necesarios para su buena 
marcha, fijándoles las correspondientes funcio
nes y remuneraciones de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 

3. Examinar y aprobar el presupuesto anual del 
Instituto, sus modificaciones y los estados finan
cieros. 

4. Autorizar al Director General para la ejecu
ción de actos en la cuantía que dispongan los 
estatutos internos. 

5. Delegar en el Director General alguna o 
algunas de sus funciones, cuando lo considere 
conveniente y teniendo en cuenta las disposicio
nes legales y reglamentarias al respecto. 
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6. Aprobar de conformidad con la ley orgánica 
respectiva )1 de manera concertada con las distin
tas entidade� del sistema, el plan sectorial para ser 
incluido en 'el Plan Nacional de Desarrollo. 

7. Aprobar anualmente el Plan Nacional del 
Deporte, la; Recreación y la Educación Física a 
que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

8. Establecer la participación anual en el Pre
supuesto del S istema que se destinará al deporte 
asociado, definido en el artículo 16 de esta Ley. 

9.- Las demás que le senalen la Ley y los 
Estatutos . 

Artículo 64. El Director General es el represen
tante legal del Instituto, agente directo y de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la 
República. Son funciones del Director del Insti
tuto Colombiano del Deporte: 

l. Dirigir e integrar las acciones de todos los 
miembros de la organización hacia el logro efi
ciente de las políticas, objetivos, metas y estrate
gias del Sistema Nacional del Deporte. 

2. Proponer a la Junta Directiva los planes y 
programas generales que se requieran para el 
cumplimiento de las políticas y objetivos del 
Instituto y liderar y coordinar su ejecución. 

3. Ejercer las funciones de inspección, vigilan
cia y control de los organismos que conforman el 
Sistema Nacional del Deporte, por delegación del 
señor Presidente de la República. 

4 .  Ordenar los gastos, realizar las operaciones 
y celebrar los negocios y actos jurídicos necesa
rios para el desarrollo de los objetivos del Institu
to, acorde con las cuantías establecidas para el 
efecto. 

5. Someter a la Junta Directiva todos los asun
tos que requieran su aprobación. 

6. Elaborar anualmente el Plan Nacional del 
Deporte, la Recreación y la Educación Física a 
que se refiere· el artículo 54 de esta Ley. 

7. Nombrar y remover al personal al servicio 
del Instituto atendiendo las normas vigentes sobre 
la materia, y 

8. Las demás funciones que le asignen las 
normas legales, la Junta Directiva y las que no 
habiendo sido asignadas a otra autoridad, le co
rrespondan por la naturaleza de su cargo. 

CAPITULO III 
. Entes deportivos departamentales 

Artículo 65. Las actuales Juntas Administrado
ras Seccionales de Deportes, creadas por la Ley 49 
de 1983, se incorporarán al respectivo Departa
mento, como entes departamentales para el depor
te, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 
libre en conformidad con las ordenanzas que para 
tal fin expidan las Asambleas Departamentales. 

PARAGRAFO.- Dentro de un plazo máximo 
de cuatro ( 4) años, los Departamentos determina
rán el ente responsable del deporte que incorpora
rá y susti tuirá a las Juntas Administradoras 
Seccionales de Deportes, previa calificación del 
Ministerio de Educación Nacional con la asesoría 
de Coldeportes sobre el cumplimiento de los re
quisitos que por reglamento establezca el Gobier
no Nacional para este efecto. No podrá existir más 
de un ente deportivo departamental por cada enti
dad territorial . 

Artículo 66. Los entes deportivos departamen
tales deberán adoptar las políticas, planes y pro
gramas que en deporte, recreación y aprovecha
miento del tiempo libre, establezcan el Instituto 
Colombiano del Deporte - Coldeportes y el Go-
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bierno Nacional. Además, tendrán entre otras, las 
siguientes funciones : 

l .  Estimular la participación comunitaria y la 
integración funcional en los términos de la Cons
titución Política, la presente Ley y las demás 
normas que lo regulen. 

2. Coordinar y desarrollar programas y activi
dades que permitan fomentar la práctica del de-. 
porte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre en el territorio departamental. 

3. Prestar asistencia técnica y administrativa a 
los municipios y a las demás entidades del Siste
ma Nacional del Deporte .en el territorio de su 
jurisdicción. 

4. Proponer y aprobar en lo de su competencia 
el plan departamental para el desarrollo del depor- · 
te, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 
libre . 

5 .  Participar en la elaboración y ejecución cie 
programas de cofinanciación de la construcción, 
ampliación y mejoramiento de instalaciones de
portivas de los municipios. · 

6. Promdvú, difundir y fomentar la práctica de 
la educación fisica, el deporte y la recreación en el 
territorio departamental. 

7. Cooperar con los municipios y las entidades 
deportivas y recreativas en la pro�oción y difu
sión de la actividad física, el deporte y la recrea
ción y atender a su financiamiento de acuerdo con 
los planes y programas que aquéllos presenten . 

Artículo 67. Las juntas directivas de los entes 
deportivos departamentales que creen las asam
bleas, serán de cinco (5) miembros y contarán 
· con ún (1) representante del Gobernador, un (1) 
representante del Insti tuto Colombiano del De
porte - Coldeportes, un ( 1) representante de l as 
ligas departamentales, un (1) representante de 
los entes deportivos municipales y un (1) repre
sentante del sector educativo departamental . 

CAPITULO IV 
Entes deportivos municipales y distritales 
Artículo 68. Las actuales Juntas Municipales 

de Deportes y la Junta de Deportes de Bogotá, 
reorganizadas por la Ley 49 de 1983 se incorpora
rán a los respectivos municipios o distritos como 
entes para el deporte, la recreación y el aprovecha
miento del tiempo libre de la entidad territorial, de 
conformidad con los Acuerdos que para tal fin 
expidan los concejos municipales o distritales. No 
podrá existir más de un ente deportivo municipal 
o distrital por cada entidad territorial . 

Artículo 69. Los municipios, distritos y capita
les de departamento que no tengan ente deportivo 
municipal contarán con un plazo máximo de un 
(1) año a partir de la fecha de promulgación de esta 
Ley, para su creación y tendrán- entre otras, las 
siguientes funciones: 

l. Proponer el plan local del deporte, la recrea
ción y el aprovechamiento del tiempo libre efec
tuando su seguimiento y evaluación con la partici,. 
pación comunitaria que establece la presente Ley. 

2. Programar la distribución de los recursos en 
su respectivo territorio. 

3 .  Proponer los planes y proyectos que deban 
incluirse en el Plan Sectorial Nacional. 

4. Estimular la participación comunitaria y la 
integración funcional en los términos de la Cons
titución Política; la presente Ley y las demás 
normas que los regulen. 

5. Desarrollar programas y actividades que 
permitan fomentar Ja práctica del deporte, la re-
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creación, el aprovechamiento del tiempo libre y la 
educación física en su territorio. 

6. Cooperar con otros entes públicos y priva
dos para el cumplimiento de los objetivos previs
tos en esta Ley, y 

7. Velar por el cumplimiento de las normas 
.urbanísticas sobre reserva de áreas en las nuevas 
urbanizaciones, para la construcción de escena
rios para el deporte y la recreación. 

Artículo 70. Los municipios, en cumplimi'ento 
de la Ley 12 de 1986, el Decretó 77 de 1986, y la 
Ley 60 de 1993, tendrán a su cargo la construc
ción, administración, mantenimiento y adecua
ción ·de los �espectivos' es�e��i-iüs- deporti��s: El 
Instituto Colombiano del Deporte - Coldeportes, 
dará la asistencia técnica correspondiente. 

Artículo 71 .  Las juntas directivas de los entes 
deportivos municipales o distritales que creen los 
concejos, no podrán exceder de cinco (5) miem
bros y contarán con un (1) representante del Alcal
de, un (1) repre�entante del Instituto Colombiano 
del Deporte - Coldeportes, un (1) representante de 
las J igas, clubes o comités deportivos, un (1) · 
representante de órganizaciones campesinas o 
veredales de deportes y un (1) representante del 
ente deportivo departamental .  

CAPITULO V 
Comite Olímpico Colombiano 

Artículo 72. El Deporte Asociado estará coor
dinado por el Comité Olímpico Colombiano que 
cumplirá funciones de interés público y social en 
todos los deportes, tanto en el ámbito nacional 
como internacional, sin perjuicio de las normas 
internacionales que regulan cada deporte. 

Artículo 73 . El Comité Olímpico Colombia
no, como organismo de coordinación del deporte 
asoci ado, · t i ene como obj eto pr incipal  l a  
formulación, integración, coordinación y eva
luación de las políticas, plar¡.es, programas y 
proyectos relacionados con: 

l. El deporte competitivo. 
2. El deporte de alto rendimiento. 
3. La formación del recurso humano propio del 

sector. 
Artículo 74. El Comité Olímpico Colombiano, 

en "concordancia con las normas que rigen el 
Sistema Nacional del Deporte, cumplirá las si
guientes funciones : 

1 .  Elaborar los planes y programas que deben 
ser puestos a la consideración de la Junta Directi
va de Coldeportes; a través del Director, como 
parte del plan de desarrollo sectorial. 

2. Elaborar, en coordinación con las federacio
nes y asociaciones deportivas, el Calendario Uni
co Nacional y vigilar su adecuado cumplimiento. 

3. Vigilar que las federaciones y asociaciones 
deportivas nacionales cumplan oportunamente 
los compromisos y los requerimientos que exijan 
los organismos deportivos internacionales a los 
que estén afil iados. 

4. Coordinar la financiación y organizadón de 
competiciones y certámenes con participación 
nacional e internacional con sede en Colombia y 
la participación oficial de delegaciones naciona
les en competencias deportivas subregionales, 
regionales, continentales o internacionales de con
formidad con las disposiciones y reglamentos 
vigentes sobre la materia .  

5 .  Llevar un  registro especial de  los deportistas 
nacionales en las diferentes disciplinas deportivas 
que permita establecer su nivel y posible partici
pación en eventos de carácter internacional y, 
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velar por el bienestar, educación, salud y desarro
llo integral de estos deportistas. 

6. Celebrar con las diferentes entidades del 
sector público o privado, convenios o contratos 
para el desarrollo de su objeto. 

7. Elaborar y desarrollar conjuntamente con 
las Federaciones Deportivas Nacionales, o di
rectamente según sea el caso, los planes de pre
paración de los deportistas y delegaciónes 
nacionales. 

TITULO VIII 
FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DEL DEPORTE 
CAPITULO I 

Recursos financieros estatales 

Artículo 75. El Instituto Colombiano del De
porte - Coldeportes, como organismo del orden 
nacional, contará: 

l. Además de los recursos que destine la Na
ción para los gastos de funcionamiento e inversión 
de Col deportes, el Gobierno destinará los recursos 
provenientes del Impuesto al Valor Agregado, 
LV.A. correspondiente a los servicios de: restau
rantes y cafeterías (901);  hoteles y demás estable
cimientoS : de alojamiento (902); servicios de'. di 
versión y esparcimiento, salas de baile, salas de 
cine, alquiler de películas, televisión en circuito 
cerrado, producciones teatrales y de ópera, graba
ciones de discos, agencias de contratación de 
actores, organizaciones y conjuntos musicales 
(910); revelado, estudios fotográficos y fotoco
pias (918). · 

2. Las partidas que como aporte ordinario se 
incluyan anualmente en el Presupuesto General 
de la Nación. 

3. El producto de las rentas que adquiera en el 
futuro, por razón de la prestación de servicios o 
cualquier otro concepto, de acuerdo con su finali
dad, y 

4. Las demás que se decreten a su favor. 
Los Entes Deportivos Departamentales, conta

rán para su ejecución con: 
1 .  Los recursos que de conformidad con Ja Ley 

6a. de 1992, constituyan donaciones para el de
porte, las cuales serán deducibles de la renta 
liíquida, en los términos de los artículos 125 y 
siguientes del Estati.Ito Tributario. 

2. Las rentas que creen las Asambleas Depar
tamentales con destino al deporte, la recreación y 
el aprovechamiento del tiempo libre. 

3. Los recursos que el Instituto Colombiano del 
Deporte asigne, de acuerdo con los planes y pro
gramas de estimulo y fomento del sector deporti
vo y las políticas del Gobierno Nacional. 

4. El impuesto a Jos cigarrillos nacionales y 
extranjeros de que trata e] articulo 78 de la presen
te Ley. 

5. Las demás que _se decreten a su favor. 
Los Entes Deportivos Municipales o Distritales, 

contaran para su ejecución con: 
l .  Los recursos que asignen los Concejos Mu

nicipales o Distritales en cumplimiento de la Ley 
· 19 de 1991, por Ja cual se crea el Fondo Municipal 
de Fomento y Desarrollo del Deporte. 

2. Los recursos que de conformidad con la Ley 
6a. de 1992, constituyan donaciones para el de
porte, las cuales seran deducibles de la renta 
liquida en los términos de los articulas 125 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 
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3 .  Las rentas que creen los Concejos Municipa
les o Distritales con destino al deporte, la recrea
ción y el aprovechamiento del tiempo libre. 

4.- Los recursos que, de conformidad con el 
articulo 22 de la Ley 60 de 1993, correspondan al 
deporte, la recreación y al aprovechamiento del 
tiempo libre por asignación de la participación de 
los municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación. 

5. Los recursos que el Instituto Colombiano del 
Deporte asigne, de acuerdo con los planes y pro
gramas de estímulo y fomento del sector deporti-
vo y las polítiq1s de,! Gobiern9,,�asi9�al . : . ¡ , 

6. Las demás que se decreten a su favor. 
PARA GRAFO PRIMERO: Los recursos del 

Impuesto al Valor Agregado l. V.A. a que se refie-
re el presente artículo, serán distribuidos así: 

1 .- 30 % para Coldeportes Nacional; 
2.- 20 % para los entes deportivos departamen

tales , y 
3 . - 50 % para los entes deportivos municipales 

y distritales . 
PARA GRAFO SEGUNDO.- El Instituto Co

lombiano del Deporte - Coldeportes, asignará los 
recursos del LV.A, según, los criterios estableci
dos en la Ley 60 de 1 993, de modo que para los 
departamentos se aplique la fórmula contenida en 
el artículo 1 1 , y para los municipios o distritos se 
aplique la fórmula contenida en el artículo 24 de 
la citada Ley. 

PARA GRAFO TERCERO. - Las apropiacio
nes presupuestales conducentes a compensarle a 
Coldeportes el impuesto establecido por la Ley 30 
de 1971 y eliminado por el artículo 15 del Decreto 
1280 de 1994, sólo se harán por las vigencias de 
1995, 1996 y 1997. A partir de 1 998 se restablece 
el impuesto de la Ley citada conforme a lo previs
to en el artículo 78 de la presente Ley . 

TITULO IX 
Disposiciones varias 

CAPITULO I 
Disposiciones especiales 

Artículo 76. Donacimzes. Se adiciona el artícu
lo 126-2 del Estatuto Tributario con los siguientes 
incisos : "Los contribuyentes que hagan donaciones 
a organismos deportivos y recreativos o culturales 
debidamente reconocidos que sean personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, tienen derecho a 
deducir de la renta, el 125% del valor de las 
donaciones efectuadas durante el año o período 
gravable" . 

"Los contribuyentes que efectúen inversiones 
en la construcción de instalaciones y escenarios 
deportivos de libre acceso y uso para toda la 
comunidad, tienen derecho a deducir de la renta, 
a título de donación, el 125% de la inversión 
efectuada dentro del ano grava ble correspondien
te, sin necesidad de requisitos adicionales distin
tos de la prueba de la inversión donada". 

Para gozar del beneficio ·de las donaciones 
efectuadas, deberá acreditarse el cumplimiento de 
las demás condiciones y requisitos establecidos 
en los artículos 125-1 ,  125-2 y 125-3 del Estatuto 
Tributario y los demás que establezca el regla
mento. 

Artículo 77. Impuesto a e.\pectáculos públicos. 
El impuesto a los espectáculos públicos a que se 
refieren la Ley 47 de 1 968 y la Ley 30 de 1971 ,  
será e l  10% del valor de l a  correspondiente entra
da al espectáculo, excluidos los demás impuestos 
indirectos que hagan parte de dicho valor. La 
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persona natural o jurídica responsable del espec
táculo será responsable del pago de dicho impues
to. La autoridad municipal o distrital que otorgue 
el permiso para la realización del espectáculo, 
deberá exigir previamente el importe efectivo del 
impuesto o la garantía bancaria o de seguros 
correspondiente, la cual será exigible dentro de las 
24 horas siguientes a la realización del espectácu
lo. El valor efectivo del impuesto, será invertido 
por el municipio o distrito de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 de la presente Ley. 

P ARAGRAFO. Las exenciones del impuesto a 
Espectaculos Públicos son las taxativamente enu-

• 1 � : • • , 1 • r . .. 1 :  • · ,  .' , i • • ( . . • • ,  t : :,... 
meradas en el artícuki 75' de la Ley 2a. de 1976. 
Para gozar de tales exenciones, el Instituto Co
lombiano de Cultura - Colcultura, expedirá actos 
administrativos motivados con sujeción al artícu
lo citado. 

Artículo 78. Impuesto a los cigarrillos nacio
nales y extranjeros. 

El impuesto a los cigarrillos nacionales y ex
tranjeros a que se refieren el artículo 2º. de la Ley 
30 de 1971 y el artículo 79 de la Ley 14  de 1983, 
será recaudado por las tesorerías departamen
tales. Será causado y recaudado a partir del 1 º de 
enero de 1998 de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 4º y 5º del Decreto 1280 de 1994. Son 
responsables solidarios de este impuesto los fabri
cantes, distribuidores y los importadores. El valor 
efectivo del impuesto será entregado, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su recaudo, al ente 
deportivo departamental correspondiente defini
do en el artículo 65 de la presente Ley. 

Artículo 79. Sanciones. La mora en el pago por 
el responsable o entrega por el funcionario recau
dador de los gravámenes a que se refieren los 
artículos precedentes, causará intereses mora torios 
a favor del ente correspondiente, a la misma tasa 
vigente para la mora en el pago del impuesto de 
renta en Colombia, sin perjuicio de las causales de 
mala conducta en que incurran los funcionarios 
públicos responsables del hecho. 
.. Artículo 80. Fa culta des de fiscalización y con
trol. Los entes territoriales beneficiarios de los 
gravámenes regulados en Iüs artículos preceden
tes para los efectos de su control y recaudo, tienen 
las facultades de inspeccionar los libros y papeles 
de comercio de los responsables, verificar la exac
titud de las liquidaciones y pagos de los impues
tos, ordenar la exhibición y examen de libros, 
comprobantes y documentos de· los responsables 
o de terceros, tendientes a verificar el cumpli
miento de las obligaciones tributarias correspon
dientes. 

En ejercicio de tales facultades, podr�n apli
car las sanciones establecidas en el artículo 79 
de esta Ley y ordenar el pago de los impuestos 
pertinentes, me4iante la expedición de los actos 
administrativos a que haya lugar, los cuales 
se notificarán en la forma establecida en los 
artículos 44 y siguientes del Código Contencio
so Administrativo. Contra estos actos procede 
únicamente el recurso de reposición en los tér
minos de los artículos 50 y siguientes del mismo 
código . . 

Artículo 81 .  Las academias, gimnasios y de
más organizaciones_ comerciales en áreas y activi� 
dades deportivas de educación física y de artes 
marciales, serán autorizados y controlados por los 
entes deportivos municipales conforme al regla
mento que se dicte al respecto. Corresponderá al 
ente deportivo municipal o distrital, velar porque 
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los servidos prestados en estas organizaciones se 
adecuen a las condiciones de salud, higiene y 
aptitud deportiva. 

Artículo 82. Adiciónase el articulo 137 de la 
Ley 30 del 28 de diciembre de 1 992, con el 
siguiente inciso: "La Escuela Nacional del Depor
te continuará formando parte del Instituto Colom
biano del Deporte, y funcionando como Institu
ción Universitaria o Escuela Tecnológica de acuer
do con su naturaleza jurídica y con el régimen 
académico descrito en esta Ley." 

Artículo 83 . El Instituto Colombiano del De
porte fortalecerá y regionalizará la Escuela Na
cícmal d.el Deporte' para permitir ia 'cápacitación 
en deporte y poder contar con el soporte técnico 
requerido para implantar los programas de 
masificación regional . 

Artículo 84. En los términos de los artículos 
2 1 1  de la Constitución Política, el Presidente de la 
República podrá delegar en el Director General 
del Instituto Colombiano del Deporte, en los go
bernadores y en los alcaldes, el ejercido de las 
funciones de inspección y vigilancia previstas en 
la Ley 49 de 1993 y en la presente Ley. 

Artículo 85 . A partir de la vigencia de la 
presente Ley, autqrízase a Coldeportes y a las 
Juntas Administradoras Seccionales de Deportes 
para ceder gratu i tamente a l as  ent i dades 
seccionales y locales que se crean, los bienes, 
elementos e instalaciones destinados al cumpli
miento de su objetó. 

Artículo 86. Las personas vinculadas a las 
Juntas Administradoras Seccionales de Deportes 
que se liquiden conforme con lo dispuesto, serán 
nombradas o co11tratadas, según el caso, por los 
establecimientos públicos departamentales o 
distritales a los cuales se hayan cedido los bienes, 
elementos o instalaciones, sin perder la condición 
específica de su forma de vinculación. A los 
empleados y trabajadores se les aplicará el régi
men salarial o prestacional de que gozaban en la .  
entidad liquidada. Cuando se trate de empleados 
de carrera administrativa, se les concederá conti
nuidad en la 'misma. 

PARAGRAFO. La Nación responderá por el 
pago de las prestaciones adeudadas hasta la fecha 
de la liquidación de la entidad o la supresión de los 
cargos, según el caso, y también cubrirá las 
indemnizaciones - a  los serv idores públ icos 
desvinculados en razón de la  liquidación de las 
Juntas Administradoras Seccionales . 

Artículo 87. Para el cumplimiento de lo previs
to en esta Ley, se autoriza al Gobierno Nacional 
para hacer .los traslados, adiciones y operaciones 
presupuestales que estime necesarios . 

CAPITULO 1 1  
Disposiciones transitorias y vigencia 

Artículo 88. Revístese al Presidente de la Re
pública de precisas facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) meses a partir de la 
vigencia de esta Ley, para que ejerz'a las siguien
tes atribuciones : · 

l .  Establecer el otorgamiento· de estimulas 
académicos, económicos y de seguridad social 
para los deportistas nacionales destacados en el 
ambito nacional o internacional . 

2. Adecuar la estructura de los organismos 
deportivos del sector asociado. -

3 .  Crear estímulos tributarios para los produc
tores nacionales e importadores de implementos 
deportivos y de recreación comunitaria y exonerar 
de aranceles la importación de equipos para disca
n<irit" n"" fí._iro" 

... 

• 
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4. Crear un cuerpo especial, dentro de la Poli
cía Nacional, debidamente capácitado para orga
nizar, realizar y apoyar actividades deportivas, 
recreativas y de aprovechamiento del tiempo libre 
dirigidas a la comunidad, en coordinación con el 
Sistema Nacional del Deporte. 

5. Reestructurar el Instituto Colombiano del 
Deporte - Coldeportes, según las directrices del 
deporte establecidas en esta Ley, y 

6. Expedir un Estatuto Deportivo de numera
ción continua, de tal forma que se armonicen en un 
sólo cuerpo jurídico las diferentes normas legales 
que regulan el deporte, la recreación, el aprove
chamiento del tiempo libre, la educación física y 
la educación exltraescolar. Para tal efecto se podra ' 
reordenar la numeración de las diferentes disposi
ciones legales, adecuar su texto y eliminar aque
llas que se encuentran repetidas o derogadas, sin 
que se al tere su contenido, Para tal efecto se 
solicitará la asesoria de dos (2) magistrados de la 
sala de consulta civil del Consejo de Estado. 

PARAGRAFO.- Comisión asesora. Para el 
ejercicio de las facultades otorgadas en los nume
rales 1 º a 5º. de. este artículo, el Presidente de la 
República d�berá contar con la asesoría de tres (3) 
miembros de la Comisión Séptima de ambas Cá
maras del Congreso de la República. 

Artículo 89. Derogatorias. Derógase el im
puesto a los licores extranjeros de que tratan la 
Ley 49 de 1967 y la Ley 49 de 1983; el inciso del 
artículo 75 de la Ley 2ª de 1976; el artículo 23 del 
Decreto-ley 77 de 1987. 

Artículo 90. La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposicio
nes q"ue le sean contrarias. 

Artículo transitorio. Los clubes con deportis
tas profesionales se adecuarán a las exigencias de 
esta Ley ,  dentrq del  año  s i gu i ente a su  
promulgación. 

En Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 29 de 
1994. En sesión del día 24 de noviembre del 
presente año, fueron aprobados en Primer Debate 

, .. 
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en sesiones conjuntas por las Comisiones Sépti
mas del Congreso de la República, los Proyectos 
de ley (acumulados) números 002, 015 y 056 
Senado de 1994 por la ·cual se dictan disposicio
lles para el fomento del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la educación 
física y se crea el sistema nacional del deporte. 
Por Resolución número 033 del pasado 2 de no� 
viembre de 1994, la Mesa Directiva del honorable 
Senado de la República, autorizó a la Co'misión 
Séptima para sesionar conjuntamente con su simi
lar de la honorable Cámara de Representantes, 
quienes atendiendo a lo preceptuado por el artícu
lo número 169, numeral 3, de la Ley 5ª de 1992, 
solicitaron la autorización antes mencionada. En 
tal virtud las Comisiones Séptimas del Congreso 
iniciaron el Primer Debate desde el día 3 de 
noviembre; teniendo como base la Ponencia y el 
Pliego de Modificaciones presentados oficialmente 
por los ponentes designados en el honorable Sena
do. El día 23 de noviembre se presentó a las dos 
(2) Comisiones Séptimas Ponencia conjunta y 
Pliego de Modificaciones que fue considerado en 
su primer debate, aprobándose cincuenta y ocho 
(58) artículos. En sesión conjunta del día 24 de 
noviembre, se aprobaron los artículos restantes 
del Pliego de Modificaciones más los artículos 
nuevos, quedando un total de noventa (90) artícu
los aprobados por unanimidad, para el texto defi
nitivo; más un artículo transitorio . El honorable 
Senador Hernán Motta Motta presentó proposi
ción sustitutiva para el artículo 34 del Pliego de 
Modificaciones, artículo 35 del .texto final, que al 
ser negada por la Comisión Séptima del Senado, 
apeló a la Plenaria de esta misma Corporac"ión 
como consta en el Acta de !a fecha.  El honorable 
Senador Gabriel Camargo Salamanca, atendien
do a la prescripción del artículo 286 de la Ley 5ª 
de 1992, solicitó a º las Comisiones Séptimas del 
Congreso autorización para abstenerse de partici
par en los debates que antecedieron a la aproba
ción de estos Proyectos de ley en su primer debate, 
por tener conflicto de intereses toda vez que es 
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accionista del Club de Fútbol Profesional "Depor
tes Tolima". La consideración y aprobación en 
primer debate, contó con la participación perma
nente del señor Ministro de Educación Nacional, 
doctor Arturo Sarabia Better, y del Director Na
cional de Coldeportes, doctor Luis Alfonso Muñoz. 
Preguntadas las Comisiones Séptimas si ratifica
ban la aprobación a la totalidad de los artículos 
aprobados, éstas, por unanimidad, respondieron 
afirmativamente. Leído el título del Proyecto, fue 
aprobqdo por unanimidad en la forma como apa
rece en el texto definitivo que antecede a esta 
sustanciación. Preguntadas la¡; dos (2) Comisio
nes si querían que el Proyecto tuviera segundo 
debate, éstas respondieron afirmativamente. Se 
designaron como ponentes para el segundo deba
te, a los honorables Senadores Armando Estrada 
Villa, Alfonso Angarita Baracaldo y Alvaro 
Vanegas Montoya. En la Comisión.Séptima de la 
honorable Cámara de Representantes, fueron de
signados ponentes para el segundo debate, los 
honorables Representantes Jorge Enrique Gómez 
Celis, Samuel OrtegónAmaya, JoséMaya Burbano 
y Carlos Alberto Pan:a. Término reglamentario. 

El Presidente de la Comisión Séptima del ho
norable Senado, 

_ Alvaro Vanegas Montoya. 
El Presidente de la Comisión Séptima de la 

honorable Cámara de Representantes, 
Samuel Ortegón Amaya. 

El Vicepresidente de la Comisión Séptima del 
honorable Senado, 

Luis Enrique Gutiérrez Gómez. 
El Vicepresidente de la Comisión Séptima de 

la honorable Cámara de· Representantes, · 
Jorge Góngora. 

El Secretario General de la Comisión Séptima 
del honorable Senado, 

Manuel Enrique Rasero. 
El Secretario General de la Comisión Séptima 

de la honorable Cámara de Representantes, 
losé Vicente Márquez. 

' ! ._;. 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

C A M A R A D E  R E P R E S E N TA N T E S 

PONENC I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley número 081 de 1.994, " por 
medio de la cual se reglamenta la práctica de la 
educación física, la recreacióil, el deporte y el 
aprovechamiento del tiempo libre ". 

· Honorahles Representantes: 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Presiden

cia de la honorahle Comisión Sexta Permanente, 
procedo a rendir ponencia para primer dehate al 
proyecto de ley en referencia, sometido a conside
ración del hon.orahle Congreso de la Repúhlica. 

El citado proyecto tuvo origen en una iniciat.i
va del honorahle Representante Carlos Alberto 
Oviedo Al faro, con el fin de contribuir a la "regla
mentación de la práctica de la educación física, la 
recreación, el deporte y el aprovechamiento del 
tiempo libre, en los estahlecimientos educativos". 

l. El deporte es una manifestación del ser humano 
cuya acción (movimiento) es el medio de expresión. 
El movimiento es básico para nuestra existencia. 

El homhre es un ser histórico cuyo mundo de 
acción social transforma su propia naturaleza. Por 
ello, el hombre puede transformar su constitución 
física logrando un alto rendimiento deportivo, 
físico y mental . 

El ser humano es un ser total y, por lo tanto, 
tiene multiplicidad de relaciones.  

La cultura física tiene relaciones profundas 
con las culturas intelectual, sexual, sicológica, 
política, social, económica, histórica, con la edu
cación física, el deporte, la recreación, el tiempo 
lihre, con Jo biológico, filosófico, científico, con 
la música, con el arte y otras más. 

· 

Un ser humano íntegro,es el que se desarrolla 
en Jos aspectos tanto físicos como mentales. Por 
ello, desde la antigüedad, Jos griegos, por ejem
plo, daban igual importancia al cultivo de la mente 
como del cuerpo, y, así, su cuidado, tenía la misma 
importancia que el estudio de las matemáticas, la 
geometría o Ja filosofía. 

Un ser desarrollado íntegramente, siempre 
tiene alguna actividad, se preocupa por conservar 
su salud física y mental, absteniéndose, por lógi
ca, de Jos vicios como el alcoholismo y Ja droga
dicción que lo degeneran síquica y corporalmente. 

En un momento como el actual nos encontra
mos en una situación confusa,desordenada, com
plicada con uno mismo y con Jos demás, donde las 
prioridades de Ja sociedad moderna son " el cuánto 
tienes, cuánto produces, qué poder económico o 
decisorio tienes, el dinero fácil, sin esfuerzo, qué 
puedo utilizar del otro para mi beneficio propio 
donde no priorizamos lo huIIJ.ano sobre lo material. 

Nos encontramos en un estado de cósas difícil , 
delicado, donde, efectivamente, el ser humano, 
cualquiera sea su edad o posición social, nada 
vale. Por eso, los atentados contra él son múlti
ples, de diversa índole y permanentes : El secues
tro, el asesinato, las amenazas, la violencia física 
y moral,entre otros, están a la orden del día. 

Para contrarrestar esto, es necesario brindarle 
a la persona, desde la niñez, alternativas que lé 
permitan lograr un desarrollo integral, físico y 
mental, adquiriendo, entonces, la educadón físi-

ca, el deporte y la recreación, primordial impor
tancia en su formación. 

2. La educación tiene en el desarrollo de la · 
sociedad una doble y dialéctica misión: es la 
encargada de transmitir el acervo cultural acumu
lado a lo largo del tiempo; pero también es la 
encargada de formar el espíritu crítico para la 
búsqueda perpetua de nuevas y mejores f9rmas de 
organización. Se recihen los valores acrisolados 
en el tiempo pero se dehen confrontar con un 
mundo cambiante para repensarlos y formularlos . 

Mantener una cultura, al mismo tiempo que se 
recrea continuamente, es una misión a la que la 
educación no puede nunca renunciar, pero que se 
hace mas apremiante en coyunturas de cambio 
como las que se viven actualmente. 

La educación debe orientarse al fomento y 
desarrollo de la cultura nacional, en el respeto e 
integración de las culturas étnicas a la unidad 
nacional, estimular la creación artística, el cultivo 
de las artes y la Práctica de la educación físiea, la 
recreación y el deporte, propendiendo en el respe
to por la diferencia, la autonomía y la solidaridad. 

En .estas condiciones, Gobierno, Congreso y 
Educadores se propusieron impulsar el cambio 
edu\:ativo y en desarrollo de la Constitución Polí
tica, en esa materia, se expidió la ley 1 1 5  de 1 . 994 
o Ley General de Educación, en cuyo acto de 
sanción, el señor Presidente de la República, César 
Gaviria Trujillo, expresó: " . . .  Es en la educación 
de todos los colombianos, donde reside Ja clave de 
nuestro progreso. Es ella la que nos permitirá 
visualizar en conjunto, horizontes claros y segu
ros, en ella se fundamentan las posibilidades futu
ras de desarrollo de un pueblo, la capacidad de 
lideni.zgo de sus dirigentes, la fortaleza ética y 
mo.ral de la sociedad y la riqueza cultural nacio
nal . De ella depende en un alto grado la solidez 
democrática del país y es a partir de ella también, 
que los diálogos se vuelven posibles y la solución 
de los problemas se realiza concertadamente. 

Por ello, me asiste la conviceión de que la 
excelencia educativa es la mayor necesidad del 
país . Requerimos una educación que potencie 
nuestras posihilidades, que no dogmatice el cono
cimiento. Una educación que estimule Ja creativi
dad y Ja imaginación. Una educación para la vida 
y Ja democracia, para Ja construcción de una 
cultura múltiple y plural en donde Jos derechos 
humanos sean el eje fundamental de nuestras 
relaciones. Una educación que propicie el desa
rrollo y el bienestar. .. " 

Ahora bien: en cuanto al tema que nos atañe, la 
Ley G�,neral de Educación, en cuanto a los estable
cimientos de preescolar, primaria, básica y media, 
lo desarrolla teniendo en cuenta, entre otros facto
res, los fines de la educación y las áreas formativas 
que obligatoriamente deben incluírse en el Proyec
to Institucional de cada centro educativo. 

La misma Ley H5 de 1 .994 contempla la 
autonomía escolar que permite a cada estableci
miento educativo adecuar sus programas a las 
necesidades propias de cada región y a las suyas, 
en particular, a través del Proyecto Educativo 
Institucional, eso sí, sin excluir las áreas obligato-

rias dentro de las cuales se encuentra la de educa
ción física, recreación y deportes. 

Alas Secretarías de educación distri tales, depar
tamentales y municipales, corresponde la super
visión y control del P ro yecto Educativo 
Institucional y al Ministerio de Educación Nacio
nal, trazar las políticas generales educativas, todo 
lo cual está acorde con la descentralización de la 
administración que acaba con el rígido centralis
mo de épocas anteriores. 

A continuación se citan los artículos pertinentes 
de la ley 1 15 de 1 .994,que desarrollan los temas 
propuestos en el Proyecto de Ley No. 081/94: 

2. 1 Artículo 5ll. FINES DE LA EDUCACION. 
" De conformidad con el artículo 67 de la 

Constitucion Política, Ja educación se desarrolla-
rá atendiendo a los siguientes fines : . . .  12 .  La for
mación para Ja promoción y preservación de Ja 
salud y la higiene, la prevención integral de pro
blemas socialmente relevantes, la educación físi
ca, Ja recreación, el deporte y Ja utilización ade
cuada del tiempo libre". 

2.2 Artículo 14.  ENSEÑANZA OBLIGATO
RIA. 

" En todos los establecimientos oficiales o pri
vados que ofrezcan educación formal es obligato
rio en los niveles de educación preescolar, básica y 
media, cumplir con: . . .  b. El aprovechamineto del 
tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la 
práctica de la educación ffsica, Ja recreación y el 
deporte formativo, para lo cual el Gohierno promo
verá y estimulará su difusión y desarrollo. 

·2.3 Artículo 21 .  OBJETIVOS ESPECIFICOS 
DE LA EDUCACION BASICA EN EL CICLÓ 
DE PRIMARIA. 

" Los cinco (5) primeros grados de la educa
ción básica que constituyen el ciclo de primaria, 
tendrán como obj e tivos específicos los 
siguientes: . . .  i . El  conocimiento y ejercitación del 
propio cuerpo, mediante la práctica de la educa
ción física, la recreación y los deportes adecuados 
a su edad y conducentes a un desarrollo físico y 
armónico ." 

2.4. Artículo 22. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
DE LA EDUCACION BASICA EN EL CICLO 
DE SECUNDARIA. 

" Los cuatro ( 4) grados suhsiguientes de la 
educación básica que constituyen el ciclo de se
cundaria, tendrán como ohjetivos específicos Jos 
siguientes : . . .  ñ. La educación física y la práctica 
de la recreación y los deportes, la participación y 
organización juvenil y la utilización adecuada del 
tiempo libre ". 

2.5 Artículo 23. AREAS OBLIGATORIAS Y 
FUNDAMENTALES.  

"Para e l  logro de los objetivos de la educación 
básica se establecen áreas obligatorias y funda
mentales del conocimiento y de la formación que 
necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo 
con e l  currículo y el Proyecto Educativo 
Institucional . 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamen
tales que comprenden uh mínimo del 80% del plan 
de estudios, son las siguientes : " .. :S. Educación 
física, recreación y deportes." 

• 
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De conformidad con el artículo 30, numeral h . ,  Establécense los siguientes requisi tos para in-
en la educación Media Académica, también es . greso y ascenso de los educadores titulados a los 

· obligatoria el área de educación física, recreación distintos grados del Escalafón Nacional Docente: 
y deportes. . .. Grado 5. Tecnólogo en educación . . .  Parágrafo . 

2.6 Artículo 73. PROYECTO EDUCATIVO lo. Para los efectos del Escalafón Nacional. Do-
INSTITUCIONAL. cente defínense los siguientes títulos: . . .  

" Con e l  fin d e  lograr la formación integral del Tecnólogo en educación: es el l!,achiller en cual-
educando, cada esta b 1 eci miento educativo deberá quier modalidad con título docente adquirido con tres 
elaborar y poner en práctica un Proyecto Educa ti- (3) años de estudio de nivel intermedio o superior.'' 
vo Institucional en el que se especifiquen entre La ley 115 de 1994, en su articuio 1 16, consa
otros aspectos, los principios y fines del establecí- gra que la docencia sólo la pueden ejercer los 
miento, los recursos docentes y didácticos dispo- licenciados en ciencias de la educación o tengan 
ni bles y necesario�'>, la estrategi a pedagógica, el título de posgrado en educación, o sean normalistas 
reglamento para docentes y estudiantes y el siste- y estén inscritos en el escalafón nacional docente. 
ma de gestión, todo ello encaminado a cumplir Es decir, ingresan a la carrera docente, los 
con l as disposiciones de la presente ley y sus · profesionales de la educación. 
reglamentos . E1 artículo 1 18, ibídem, consagra las excepcio-

P ARA GRAF O .  El Proyecto Educat ivo nes para que otros profesionales ingresen a la  
Insitucional dehe responder a situaciones y nece- carrera docente pero deben acreditar estudios pe
sidades de los educandos, de la comunidad local, dagógicos, con duración mínima de un (1) año. 
de la región y del país, ser concreto, factible y Con el Estatuto Docente, Decreto-ley 2277 de 

· evaluable. 1979 y la Ley General de Educación,se ha preten-
2.7 Artículo 77. AUTONOMIA ESCOLAR dicto, entre otras cosas, profesionalizar la  carrera 
"Dentro de los límites fijados por la presente ley docente de manera que a ella ingresen sólo quie

y el Proyecto Educativo Institucional, l as institu- nes cumplan los requisitos establecidos !por el 
ciernes de educación formal gozan de autonomía legislador con el fin de mej orar y elevar la calidad 
para organizar las áreas fundamentales de conocí- de la educación. No es conveniente, entonces, 
miento definidas para cada nivel, introducir asigna- establecer otras excepciones a las ya contem
turas optativas dentro de las áreas estahlecidas en la piadas, menos aún sin exigir requisito alguno de 
ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y formación pedagógica en los técnicos, tecnólogos 
características regionales, adoptar métodos de en- o profesionales distintos a los docentes y, en 
señanza y organizar actividades formativas, cultu- consecuencia,  quienes deseen ingresar al escala
rales y deportivas, dentró de los lineamientos que fón docente deben ajustarse a la norma respectiva, 
establezc:a el Ministerio de Educación Nacional. el Decreto-ley 2277 de 1979 o Estatuto Docente. 

PARAGRAFO. Las Secretarías de Educación 4. El Proyecto de Ley 081/94 también contem-
departamentales o distritales o los organismos que pla el rol que deben cumplir COLDEPORTES y 
hagan sus veces,serán las responsahles de la asesoría los entes departamentales, distritales y municipa
para el diseño y desarrollo del currículo de las institu- les respectivos en el ·fomento y práctica de la 
ciones educativas estatales de su jurisdicción, de educación física y el deporte y l a  formación de 
conformidad con lo estahlecido en la presente ley." técnicos profesionales. 

De lo transcrito, se deduce: Existen tres proyectos de ley, que desarrollan 
i .  La ley 1 15 de 1 . 994 reglamentó l a  temática el mismo tema, así: 

relacionada con la educación física, la  recreación, 4.1 PROYECTO DE LEY NUMERO 002, 
el deporte y la utilización adecuada del tiempo "por la cual se establecen normas sobre la cultura 
libre en los institutos de educación básica y media .  física y se organiz.a su sistema nacional".  

i i .  La misma ley 1 15 consagró como funda- El artículo lo. señala :  "La presente Ley tiene por 
mental y obligatoria el área de educación física, objeto el fomento,desarrollo y práctica de la educa
recreación y deportes. ción física, el deporte, la recreación y el aprovecha-

i i i .  Los establecimiento de educación hásica y miento del tiempo l ibre como derechos soci.ales · 
media gozan de autonomía para elaborar su pro- reconocidos por la Constitución N aciema!; así como 
pio Proyecto Educativo Insti tucional, en el cual, la regulación y organización del servicio que com
de todas formas, deben incluirse las áreas funda- pete al Estado en estos campos, en.tendiéndose que 

·mentales. Las n-spectivas secretarías de educa- - ellos en su conjunto comprenden la " cultura físi
ción vigil arán su cumplimiento y corresponde al ca".  
Ministerio de · Educación Nacionaf, solamente, Proyecto presentado por el Senador Jorge Cris-
trazar l as política�<; generales educativas. to Sahiún, Gaceta del Congreso, número 98. 

. 3. El Proyecto de Ley 081/94 contempla en el 4.2 PROYECTO DE LEY NUMERO 15 DE 
inciso segundo del artículo tercero que " Los 1994, "por la cual se organiza el Sistema Nacional 
egresados de las Institµciones Tecnicas profesio- del Deporte, se dictan disposiciones para su 
nales en educación física ingresarán al 50. grado masificación y para el fomento de la edu_cación 
del escalafón docente " .  física, la recreaCión y el aprovechamiento del, 

El ingreso de personal al Escalafón Nacional tiempo l ibre." 
Docente está regulado en el Decreto'-ley 2277 de Proyecto presentado por la exministra de Edu-
1979, el cual en el artículo 1 0, establece: "Estruc- cación Nacional, Maruja Pa'chón de Villamizar, 
tura del escalafón. Gaceta del Congreso, número 105. 
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4.3 PROYECTO DE LEY NUMERO 54/94 
SENADO , "por la CJ.Ial se fija el marco normativo 
de la práctica del deporte, de la organización 
deportiva, de la recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre". 

Proyecto presentado por l a  Representante a la 
Cámara Yolima Espinosa Vera, Gaceta del Con
greso, número 133 .  

5 .  Estos tres proyectos se  acumularon en el 
Proyecto de ley No. 015, Senadorde 1994, " por la 
cual se dictan disposiciones para el  Fomento del 
Deporte, l a  Recreación, el aprovechamiento del 
Tiempo Libre y la Educación Física y se crea el 
Sit>tema Nacional del J:?eporte".  

· 

Ponentes : ARMANDO ESTRADA VILLA 
ALFONSO ANGARITA BARACALDO 
Este Proyecto de Ley regula  lo relacionado con 

EL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA, LA 
RECREACION Y APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE, desarrol lando cada uno en Títu
los diferentes; define el papel del Ministerio de 
Educación Nacional, de COLDEPORTES y de
más entes deportivos regionales en la atención de 
estas disciplinas en los niveles extraescolares; 
crea el SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE 
y establece su financi amiento . 

De acuerdo con los parámetros expuestos, el 
Proyectó de ley No. 015/94 desarrolla principios 
constitucionales, proporciona un recurso finan
ciero adecuado,dicta normas sobre el fomento del 
deporte, la educación física, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo l ibre, adecua y orga
niza los entes públicos y Privados que orientan el _ 
deporte en Colombia, con miras al logro y conso
lidación. de la salubridad física y mental de la  
infancia,  la niñez, la j uventud y, en general, de l a  
población colombiana. 

Este Proyecto de Ley fue aprobado, en primer 
debate, por las Comisiones Sextas de Senado y 
Cámara, en sesión conjunta realizada los días 23 
y 24 de Noviembrre de 1994. 

CONCLUSION 
Teniendo en cuenta el Proyecto de ley número 

081/94 y todas las consideraciones anteriores, se 
deduce lo siguiente: 

l. La Ley General de-Educación subsume el 
Proyecto de Ley 081/94 en 'manto hace relación 
con los establecimientos educativos de preescolar, 
primaria, básica y media, es decit ,el nivel escolar . ; �  

2 .  El Proyecto d e  Ley 015 acumulado con los 
Proyectos números 002 y 0056 de l .994, Senadq, 
especifica y consagra los fines de COLDEPORTES 
y entes deportivos regionales o zonales, en lo atinente 
al desarrollo de las normas constitucionales sobre 
DEPORTE, EDUCACION FISICA, RECREA
CION Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE, mediante actividades extraescolares. 

3. El ingreso al Escalafón Nacional Docente está 
regulado por el Decreto-ley 2277 de 1979 y a él deben 
sujetarse quienes aspiren a ser incluidos en el mismo. 

En estas condiciones, el Proyecto de Ley 081 
de 1994 queda sin objeto, -por sustracción de 
materia, y me permito rendir ante la Comisión 
Sexta Permanente de la Honorable Cámara de 
Representantes ponencia desfavorable al mismo 
y, en consecuencia, solici to su archivo. 

Julio Enrique A costa Berna!, 
Ponente. 




